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D O K  B L A S  v J O A Q Ú I ^

ALVAUEZ DE PALM A , PO« EA GRACIA
D E  D IO S Y DE LA S A N T A - S E B E  A P O S T O L IC A  A R Z O B IS P O  

D E  G R A N A D A ,  C A B A L L E R O  G R A N  C R U Z - D E ' LA R E A L  Y 

, D I S T I N G U I D A  O R D E N  E S P A Ñ O L A  D E  - C A R L O S  111 , DEL  

C O N S E J O  DE S. M. E T C . E T C .

^  tocios los Jieles cristianos de esta nuestra D iócesis sa 
lud  j  p a z  en nuestro Señor Jesucristo .

A:m ados D iécesaiios : La grata Tiienioria  ̂ impresa indele
b lem en te en nuestro corazón^ de la docilidad^ íe^ religión  
y  aplicado celo   ̂con cjue en lo s a ñ o s . pasados de 826 y  827 
recibisteis j  practicasteis nuestras doctrinas, j  exhortaciones 
sobre el jubileo ordinario  ̂ celebrado entonces ; nos alienta 
con  la segura esperanza^ de <jue ahora os portareis del 
m ism o , m odo en el jubileo extra<)rdinario_, que ha con ced i
do á toda la iglesia el Sumo Pontífice reinante JN. Sm o. 
P ad re'G reg o rio  X V I . Entonces con  vuestra piadosa co n 
ducta formasteis nuestro gozo y  nuestra corona , com o los 
fieles de F ilippos respecto del A pósto l; y  las públicas de
m ostracion es-q u e-h iciste is  de vuestros sentim ientos católi
c o s ,  extendieron por todastpartes el buen olor de Jesucristo 
y  la gloria de la gracia del Espíritu Santo que produjo en  
A’̂ osotros tan copiosos frutos. Con el fin pues de que ahora 
los renovéis y  los mejoréis con m ayor perfección , os diri- 
jim os la presente P astora l, principiando por las Letras Apos
tó lic a s ,  que son com o sigue.



Sanctissimi D om ini N o s tr i  
G R E Q O IilT  D iv in a  P ro -  
'videntia P N P A E  X V I  
L itterae A postolicae qui--
hus indicitur JiihUaeuni uni
versale ad im plorandam  Di- 
vinum au .riliu m . =  Romae 
M D C C C X X X II . E x  t y 
po  graphia R e v . Cam erae 
A posio licae.

Ijetras Apostólicas de N uestro  
Santísim o Padre G REG O R IO  
X V I  P A P A  por la D ivina  
Providencia  ̂ en las cuales  
se publica un Jubileo univer
sal para implorar el auxilio  
D ivino. =  Roma 1832. En  
la imprenta de la R everen
da Cámara A postólica.

GREGORIIIS P P .  X V I .

Universis  Christi fideli lms praesentes  
litteras inspecturis salutem et apos- 
tolicain benediclionein.

GREGORI O X V I  P A P A .

A  todos los fieles cris t ianos,  que las 
lucirás p re se n te s  v ie ren  , sa lud  y  
aposíóíLca bendición..

P iltra  p o st susceptam  in 
Lateranensi Basilica solein- 
nem Pontificatus possessionem  
scripsim us de afflictis E c c le 
siae rebus ad V enerabiles  
F ra tres P atriarch as  ̂ A rch ie-  
piscopos j  E piscopos j  Jidem  
ipsorum  j ac religionem obtes
tantes j, ut fcicti m uri pro  I s 
rae l adversus molitiones i, quas 
in eam conflari ingemiscimus^ 
studia j vo ta j consiliaque om
nia ad  ens conterendas con

fe r re n t .  E um  porro in finem  
a t oculos m am isqiie ad  M on 
tem  lea)arent  ̂ unde adventu
rum  a u x iliu m  certo confidi
m us j eos monuimus j  probe  
gnari propitia to  Eo j, qui im
p e ra t '-mentis e t m ari fieri 
tranquillitatem  -ac divinam  
descendere miserationem ubi

Despues de recibir en la 
Basílica Lateranense ia solem 
ne posesión del Pontificado^ 
escrilíimos largam ente del es
tado de ailiccion en que se ha
llaba la Iglesia á nuestros v e 
nerables herm anos los Patriar
cas^ Arzoljispos-j Obispos^ ro 
gándoles encarecidam ente por 
el celo y  religión que les asiste, 
[tara que hechos un muro delan
te de Israel contra las maqui
naciones que vem os con dolor 
se amoiil onan contra ella , crn- 
pleasou lodo su esludk) , conse- 
jo y  diligencia en desconcertar^ 
las. A este fm les exhortam os 
que alzasen los ojos y  las m a 
nos al cielo  , die donde confiá
bamos ciertam ente que habia 
de venir el auxilio ; estando  
Ixen segnros de que aplacado



humilis
oratio.

a d  D eum  ascendat

P^eriim. eum  invalescente 
ue im proborum  conjura

tione fe r v e a t  adhuc p ro ce 
lla j .generales in E cclesia  uni
versa precationes indicendas 
decremimus j thesauros idcir
co reserantes coelestium  m u
nerum  jU t  inde animis ad pie-- 
tatem  com positis  ̂ sancteque  
a pecca torum  labe eoe piatis,. 

Jiant gratiores D eo ,  accep-  
Uoresque obsecrationes ipsae, 
eaeque ad  Illu m  hv odore 
suavitatis fe ra n tu r . F u it id 
quidem ejc prisco  Romanae 
E cclesia e  instituto positum  in 
more apu d P raedecessores  
N ostros ,  nedum in summ i 
P ontifica tus prim ordiis sed  
deinceps etiam  si quando os
tendisset D om inus P opu lo  suo 
dura ,  communium orationum  
praesidium  eacquirere cunc-  
tosque ad poenitentiam  eacci- 
tarc' , sacris indulgentiarum  
opibus prolatis , u t humili con- 

Jessione ex secra n tes  iniqui
tates suas ,  adirent cum  ju lu -  
cia ad Phronuni gra tiae ,  ad  
D eiun nimirum , qui m ultus 
est ad  ignoscendum ,  nec con
tinet in ira miserationes suas. 
H oc et N o s coiuUio ,  quod

aquel que stqeta los vientos y  
1-os mares ia bonanza se resla- 
biece j y  que de donde suben  
las hiuuildes oraciones á Dios^ 
allí desciende la m isericordia  
divina

Pero com o prevaleciendo en  
todas partes la conjuración de 
los malvados la tempestad se 
arrecia todavía^ hem os decre
tado publicar generales roga
tivas en toda la iglesia , abrien
do con este m otivo los tesoros 
de las gracias celestiales  ̂á fin 
de que dispuestos ios ánimos á 
la])iedadj y  lavados santamen
te de la mancha de sus culpas^ 
se hagan m asagradablesáidos^  
y  mas aceptas sus oraciones^ y  
sean estas llevadas á su Trono  
en olor de suavidad. Asi lo a- 
costumbraron á hacer nuestros 
Predecesorí’s  ̂ según el aníiguo  
instituto de la Iglesia Romana^, 
y  no solo en los primeros dias 
del Sumo P ontificado, sino su
cesivam ente también , cuando  
Dios se mostraba enoja do con su 
pueblo ; entonces recurrian al 
auxilio de las oraciones com u
n es ,ex c ita b a n  á la pem tencia  
a todos , alirieiido el sagrado 
tesoro de las Indulgencias, pa- 
ra*que detestando sus iniquida
des en una hum ilde confesión , 
se acercasen con confianza al 
Troño de la gracia, esto es, al 
m ism o Dios ,q u e tan propenso 
está á perdonar, y  en quien la



intenta j  iniiítaqiie p rece  ' Pa^ 
tr í m isericordiarum  commen
dam us j  indulgentiam ad  ins
tar generalis Jubilaei universo 
O rbi Catholico denuntiamus ju 
cunda spe f r e t i  j  dies tribula
tionis ab E o  j  qu i A u c to r  est 
totius consolationis . brevia
tum  iri J u t J cessante demmu  
quassatione j .p a x  ^Ecclesiae  
immota consistat e t publica  
ubique fe lip ita s  restituatur-

Q uare de Om nipotentis 
D e i m isericord ia  j  ac B eato
rum  P e tr i  e t P a u li A postoio- 
runi ejus aucipritaie confisij 
eoe illa ligandi atque solvendi 
p o testa te  j  quam N obis D o
m inus j  licet indignis J contu
lit J uniwersis e t singulis uirius- 
qu e s e x u s  Christi EideUbus 
in alma U rb e  N ostra  degen
tibus j  Tei nd eam adoenien- 
tib iis  J ^qui P>ancti Joannis de 
■Laterano , P rincip is ^Aposio- 
lorum  J e t N. M ariae M ajoris 
■B asilicas.T ei earum  aliqucim 
a quarta Dom inica A dven tu sj 
nim irum  a die vigesim a ter
tia  hujus ..mensis usque ad  
diem  decim am  tertiam  sequen
tis Januarii inclusive  ̂ quae 
er it  prim a .Dominica p o st 
E piphaniam  j  e t dies o c ta va

irá deja^siempre lugar á la mise- 
, ricordia. N os ̂  por lo m ism o y  

con igual intento , el cual con  
;„muclias y  profundas oraciones 
, recom endam os al Padre de las 

misericordias^ concedem os In- 
c dulgencia'á todo el orLe cató

lico 4 m odo de Jubileo gene
ral , alenlñdos.con  la agradable 
esperanza, de que estos dias 

, de tribulación sean abreviados 
por aquel que es Antor de to
do consuelo^ y  que cesando en 
ün las .agitaciones^ se establez- 
ea una im perturbable paz en  

; -la Iglesia., y  se asegure en to
das partes la felicidad pública.

En esta razón , confiados en  
la m isericordia de Dios<omni- 
potente, y  en la autoridad de 
sus Apóstoles S. Pedro y  S. Pa
blo , en virtud de aquella potes
tad de atar y  desalar que el Se
ñor , aunque indignos nos tiene 
conferida , damos y  concede
m os por el tenor de las presen
tes Letras plenísima, indulgen
cia de todos sus pecados, envía 

.m ism a forma, que se acostum 
bra conceder en el año de Jobi- 
Icoálos que visitan ciertas igle
sias dentro y  fuera de Roma , á 
todos y  ácada uno. de los fieles 
cristianos de ambos sexos resi
dentes eneslanuestra santa ciu
dad , ó transeuntes en ella , que 
desde la cuarta 'Dom inica de 
A dviento ,eslo  es, desde él 23 de 
este m es basta el 13. del siguien-



ejusdem  Epiphaniae bis  ̂ v is i
taverint intra tres illas  ̂ heb-
domackis\, ibique p e r  au 
tem poris spatium  d evo te  ora
verint j  ac quartii j  e t s e x ta  

f e r ia  j  e t  sabbata  unius e x '  
dictis hebdomadibus- jejunave-^ 
r in tj et intra easdem hebdoma
das peccata"" sua' confessiy- 
Sanctissinium^Eiichhristiae Sa
cram entum  reveren ter  sum p
serint,, e t pauperibus aliquaim  
eleem osjm am  j  p ro u t unicui
que suggeret devotio  j eroga
ve r in t ; ceteris v e iv  ex tra ' 
U rbem  praedictam  ubicum 
que degentibus^ qu i E cclesias  
ah Ordinariis locorum j  veh 
eorum  U icariis seu  Officiali-^ 
bus j a u t d a  eorum m andatoy  
e t ipsis dejicientibus p e r  eos/ 
qu i ib ieu ram  anim arum  e x e r 
cen t j  postquam - a d  eorum* 
notitiam hae nostrae pervene-' 
mnt j  designandas ̂  v e l  earum  - 
aiiquam  j  spatio trium simili-'^ 
ter  hebdom adarum  p e r  eos
dem una cum  E cclesiis sta- 
k iliendarum  bis visitaverin  t  ̂
aliaque su pra  recensita  ope
ra  devo te ' p e re g e r in t: p len is
simam omnium peccatorum  suo
rum  'imdiilgenttiam , sicu t in 
anno Jubilaei v isitan tibus ce r
tas E cclesias intra e t e x tr a  
U rbem  praedictam  concedi 
con su evit j  tenore praesen 
tium  concedim us e t elargim ur.

te  Enerairiclusive^ primera D o
m inica despues dé ia-Epifanía 
y  octavo dia de la misma  ̂v isi
taren dos veces dentro de aque
llas tres semanas las Iglesias de 
S. Juan de Letraii  ̂ del P rínci
pe de los A póstolesyy de Santa 
María la M ayor , ó  alguna de 

. ellas orando allí devotam ente 
al gun tiem po , ayunando el* 
m  iérco les , viernes y  sábado de 
una de estas tres semanas y  
dentro de las mismas se coi'í'̂ - 
íiésen de sus pecados  ̂ y  reci
ban reverentem ente el Santísi
m o Sacram ento de la Eucaris-' 
tía , y  dieren ademas alguna- 
limosna á los pobi^es según le 
sugiera á cada uno su devoción. 
D el mismo m odo damos y  co n 
cedem os igual indulgencia á los 
que residan en cualquiera par
te fuera de R om a, co n ta l que 
( ademas de practicar devota
m ente las demas buenas obras 
arriba d ichas) visiten dos veces 
las Iglesias que designen los O r
dinarios de los pueblos , ó sus 
Vicarios ú Oficiales , ú otros 
por su mandado , y  á falta de 
estos los que tengan la cura de 
alm as, luego que estas nuestras 
Letras lleguen á su noticia : las 
visitas de estas Iglesias, ó de al
guna de ellas , se han de hacer 
también por espacio de tres se
manas , que serán designadas 
por los mismos al tiem po que 
designen las Iglesias.
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N avigan tes 'vero  ̂ e t ite r  

egentes^ j  u t cum  prim um  a d  
sua sese domicilia receperin t: 
operibus suprascrip tis p era c 
tis j e t his visitata E cclesia  
C athedrali j, 'vel majori  ̂ a u t 
propria  Parochiuli loci eorum  
domicilii j  eamdem indulgen
tiam consequi possint e t va
lean t: R egularibus autem  p e r 
sonis uiriiisqiie se acus etiam  
in C laustris perpetu o  urgen
tibus j  necnon aliis cjuibus- 
cum qne tam Laicis j  quam  
E cclesiasticis j  Saecularibusj 
'vel R egularibus in carcere¡, 
au t ca p tiv ita te  ejcisfeniibus_, 
‘t e l  aliqua corporis in jinnita- 
te J seu alio quocumque im pe
dimento detentis j  qui m emo
rata opera wel eorum aliqua 
praestare n e q u ire r in t, u t lUa 
Confessarkis e x  actu ad p ro 
batis a locorum Ordinariis in 
alia p ieta tis opeia  com m utare j  
'vel in (diud prox im u m  tern- 
p u s prorogare possit j eaque 
injungere :p quae ipsi E oefdteji- 
tes ejficere po terunt j  cum fa- 
i u ltate etiam dispensandi su 
p e r  Communione cum  pu eris  
qui nondum  ad prim am  Ccm - 
niunionem sunt admissi  ̂ p< ri- 
ter concedim us e t  indulgcinus.

In su per otnnihus e t singu
lis Clii isti fd e lib u s  Saeciiiari- 
hus J, e t R eguiaribiis cujusvis

Podrán tam bién conseguir 
la misma indulgencia los viage- 
r o sy  naveganíes, si luego que 
se restituya 11 á sus dom icilios 
visitan dos veces la Iglesia c a 
tedral ó la m ayor ó la par 
roquia del lugar de su dom i
cilio  ̂ y  praclican ademas las 
buenas obras y  a expresadas. A  
bispersonas regulares de uno J  
oU o sexo  ̂ aun las qué viven  
pe 1 peluam ente en ios claustros. 
I g u a l m e n t e  que á cualquiera 
oíros , ya legos ya eclesiásti
cos seculares ó .regulares , que 
por estar encarceiados  ̂ ó cau
t iv o s , ó tie tenidos por alguna 

-eníerm edad corporal ó por 
otro cualquiera im pedim en
t o , no puedan cumplir con  
las obras piadosas menciona-^ 
das ó alguna de ellas', conce
demos y perm itim os que cu al
quiera de los confesores de los 
actualm ente ajuobadospor los 
Ordinarios de los lugares pue
dan conmutárselas en otras o- 
bras de piedad , ó prorogárse- 
las para otro tiem po próxim o, 
é im ponerles las que los m is
mos pcm ientes piuedan ejecu
tar ̂  ext en diendo sus facultades 
basta la de dispensar de la co 
m í nien á los niños que no liu- 
biesen com ulgado todavía n in
guna vez.
- Concedí m osadem aslicencia  

y facultad á todos y  Cada uno de 
ios beles cristianos seculares y



Ordinis e t I n s iiti tt ie tia m sp e 
cialiter nominandi licentiam  
concedim us e t fa cu lta tem   ̂ ut 
sibi ad  hunc effectum  eligere  
possin t queincum que P ra es-  
b rteru m  Confessarium  tam  
Saecularem  quam Regularem  
e x  actu adprobatis a locorum  
Ordinariis f  etiam pro  M onia- 
hbus j.quatenus pqenitens Mo- 
nialis professa  vel no vitia sit J  
qui eos ab e x  communicationis 
suspensionis , e t aliis E c c le 
siasticis sententiis e t censuris 
a ju re  v e l  ah homine quavis 
causa latis seu inflictis p ra e ter  
in fra ex cep ta s  j. nec non ab 
omnibus p e c c a t is e x c e s s ib u s j  
crim inibus e t delictis quan
tum vis g ravibu s  ̂ e t enormi
bus y etiam locorum  Ordina
riis y sive N obis e t Sedi Apos- 
tolicae J, speciali licet fo rn ia j  
reserva tis  y, e t quorum  absolu
tio alias in concessione quan
tum vis ampla non intelligere- 
tu r  concessa in fo r o  con s
cientiae e t hac vice tantum  
absolvere e t liberare va lean tj 
et insuper vo ta  quaecum que  
etiam  jurata  y ac Sedi A p o s-  
tolicae reservata f  castitatisy  
religionis y. e t obligationis, quae 
a tertio acceptata  fu e r in t y seu  
in quibus agatur de p raeju d i
cio tertii y sem per e x c e p tis  y 
necnon poenalibus y quae p ra e-  
se rv a tiva  a p eca ta  nuncupan-

1
regulares de cualquiera orden  
é inslituto^ aun de aquellos que 
deban nombrarse espécialm eii- 
l e ,  que para el efecto sobredi
cho puedan elegir por confesor 
á cualquiera presbítero y asi se
cular com o regular siendo de 
los actualm ente aprobados por 
los Ordinarios de los pueblos 
( aprobados también para m on
jas , si la penitente fuere m on
ja profesa ó n ov ic ia ) el cual 
por esta vez sola pueda absol
verlos y  libertarlos en e l  fue
ro de la conciencia de las ec le
siásticas sentencias y  censuras 
de excom unión  ̂ suspensión y  
otras fulminadas o impuestas 
a ju r  e vel ab I w m in e por cual
quiera causa ( salvo las que ade
lante se exceptuarán ) com o  
igualm ente de cualesquiera pe
cados  ̂ex ceso s, crím enes y  de
litos por graves y  enorm es que 
sean y aup de los reservados^, 
aunque lo sean bajo una fórm u
la especial^ á los O rdinarios, ó 
á Nos y  á la Sede Apostólica, 
y  cuya absolución no se enten- 
deria concedida de otro m odo  
en cualquiera concesión  por 
amplia que fílese. Igualm ente  
damos facultad á los m ism os 
para conm utar cualesquiera vo - 
tos , aun de los hechos con ju
ram ento , y  de los reservados á 
la Sede Apostólica , en otra^ 
obras piadosas y  saludables, im -

twr  ̂ nisi commutatio fu tu r a  poniendo sin embargo á estos
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ju d ice tu r  ejusm edi, u t non mi- 
71US a p ecca to  committendo 
T efraenei quam prior voti 
m ateriaJ  in alia pia e t sa lu ta
ria opera com m utare j injunc
ta tamen eis j e t eorum cuili
bet in supradictis omnibus 
poeniten tia  salutari aliisque 
ejusdem  Confessarii arbitrio 
injungendis.

JSon intendim us autem  p e r  
praesen tes su per aliqua alia 
irregu larita te t c I publica^ n e l  
occulta seu  dejectu  j  au t no
ta j aliaTC incapaciiate j, aut 
inhahilitate quoquomodo cort- 
traciis dispensare j vel ali
quam  facu lta tem  tribuere su
p e r  praem issis dispensandi ̂  
seu hahilitandi j e t in p r is ti
num sta tum  restituendi etiam  
in foro conscientiae ; neque 
etiam derogare Constitutioni 
cum  opportunis declaraiioni- 
has editae a j e l .  record. B e
nedicto  XIV. P raedecessore  
N ostro  «Sacram entum  P oen i- 

neque easdem p ra e 
sentes iis J, qui a N obis  ̂ ct 
JpostoU ca  Sede J vel ah aliquo 
P ra e la to , seu  Judice E cc le -

pen ileiiles y  á cualesquiera de 
tilo s  en todos los casos re feá -  
dos una saludable penitencia^ 
y  las demas cosas que el mismo 
confesor eslim e que deben im 
ponerse. E xceptúanse sin em - 
ijurgo ele esía iacultad los votos 
de casíidad  ̂ de religión y  de 
obligación aceptada por un ter
cero ó en los que setrata de per
juicio de tercera persona  ̂ y  
lo m ism o los penales que seila-^ 
man preservativos de pecado, 
á no ser que la conm utación  
sea de tal naturaleza que baste 
á retraer al penitente de com e
ter el pecado no m enos que iá 
anterior materia del voto.

Mas no es nuestra intención  
dispensar por las presentes so
bre quajquiera otra irregulari- 
dadpi'ibiica ú o cu lta , defecto ó 
nota ú otra incapacidad ó inha
bilidad contraidas de cualquier 
m o d o , ni conceder ninguna fa
cultad para disjiensar, ó habi
litar , ó resliliiir al prim itivo  
estaf-u aun en el fuero de la 
conciencia , (n  los cosos que 
acaban de expresarse ; ni tam 
poco es nuestra intención de
rogar la C onstitución publica
da con las oportunas declara
ciones por nuestro predecesor  
Benedicto x iv  ele feliz recorda
c ió n , que em pieza -.Sacramen
tum P oeniten tiae  ; y  querem os 
e[ue estas Letras no puedan ni 
deban sufragar de m odo alguno



siasti^o j  nominatlm excommit^  
nicatij suspensi ̂  in terdictij  sea. 
alias in sententias et censuras  
incidisse declarati v e l  pu blice  
denuntiati f u e i in t  nisi intra  
tem pus dictaruiii trium hebdo
madarum  satisfecerin t  ̂ aut 
cum  partibus concordaverintj 
idlo modo suffragari posse au t 
debere.

Q uapropter tenore prcsen-  
tium in virtu te sanctae obedicn- 
tiae d istricte praecipim us at- 
que mandamus omnibus e t  qui
buscum que V enerabilibus F ra
tribus P a triarch is ,J r c h ie p is -  
copis  ̂ e t E piscopis „ e t aliis 
E cclesiarum  P raela tis   ̂ ac 
quibuscum que Ordinariis loco
rum  ubicumcfue existentibus^  
eqrum que V icariis^  e t Offi
cialibus j  vel iis d e f  cientibus^ 
illis j  qui curam  animarum  
e x e t  cen t  ̂ u t cum  praesen 
tium  litterarum  transumpta^ 
au t ex em p la  etiam impressa  
acceperin t illas ubi priniuni 
p ro  tem porum  ac locorum ra
tione satius in Domino cen- 
siierint^ p e r  suas Eccledus^  
e t D ioecesesj P ro vin cia sj C i
v ita te s  ̂  Oppida^ T erras , et 
loca pu blicen t  ̂ e t pu b licari 

facia^it j  PopiiUsque edam  ver
b i D e i predicatione quoad

9 .

á aquellos que por Nos y por 
la Sede A postólica  ̂ por "cual
quier Prelado ó Juez eclesiás
tico^ Inibigsen sido nominatim 
excomulgados^ suspensos ó eu- 
trediclios^ o por otra parte liu- 
hiesen sido declarados ó públi
cam ente denunciados por in 
cursos en sentencias y  censuras^ 
á m enos que liubiesen saíisíe- 
clio deljidamente en las refe-, 
lidas tres semanas^ ó concertá- 
dose con las partes interesa
das.

Por tanto por el tenor délas 
presentes en virtud de santa 
obediencia_, ordenamos y  man
damos estrecham ente á todos 
nuestros venerables bermanos^ 
los Patriarcas  ̂ A rzobispos, 
Obispos y  demas Prelados de 
las Iglesias , y  a cualesquiera 
Ordinarios de los pueblos, en 
cualquier punto en que se ba
ile n , y  á sus V icarios y  Oficia
les , y en su defecto á los que 
ejerzan la cura de almas , que 
recibida copia ó ejemplar aun 
impreso délas presentes Letras, 
las publiquen y  bagan publi
car , cuanto antes lo crean mas 
conveniente en el Señor se
gún las circunstancias del^iem- 
pos y  de lugares, en las Iglesias 
y D iócesis, p rovincias, ciuda
des, p ueblos, tierras y  luga- 

y  que preparando bien á 
los pueblos, en cuanto sea p o
sible con la predicación de la
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possit j  T'Ite praeporatis j 
etesiam  seu  E cclesias 'Visitan-  ̂
das ac tem pus pro praesenti 
Jubilaeo designent^

N on  obstantibus Consti- 
tutiondjus et Crdinationdyus 
J p o s to l ic is , praesertim  qudnis 

Jacu ltas abscidendi in certis 
tunc eae pressis casU)us ita Ilo- 
mano E ontijici pro  tem pore 
c x is ten ti re se rra iu r  ut nec 
etiam similesj d e i dissimiles In 
dulgentiarum  , e t Jacultatu jn  
hujusmodi cojicessiones j nisi 
de illis ex p ressu  mentio au t 
specialis derogatio f ia t   ̂ c iii-  
ijUani swfjvagari fiiieant nec 
non liegu la  de ¡iioii cone eden
dis Indulgentiis ad  instar  ̂ac  
quoriimcumcjue (Jrdiniini e t  
Congregationiim  -j sioe In sti
tu torum , etiam ju r a m e n to con- ■ 
Jhmatiorie J p o s to lic a  x e l  
quadis Jirinitate alia roboratisj 
statutis j, e t  consuetudinibusj 
prid ileg iis quoquej induitisj e t 
litteris dipostolicis eisdem  Cr- 
din ibu s,  Congregationibus^et 
Institu tis j illornnique personis 
qiicm odolibet concessis, appro
b a tis , e t innodatis j  quibus om
nibus e t singulis  ̂ etiam si de 
illis J ecriim que ioiis tenoribus 
specialis s p e c f ic a e x p r e s s a  
et indididua j  non autem  p er  
clausulas generales idem im
portantes j  mentio  ̂ seu  quae- 
disalia  expressio  habendal aut

palabra cliv in a .les designen la 
Iglesia ó IglesicsS que b aja li de 
visitarse^ J  el tiem po ó las tres 
sem anas en que han de ganar
el presente Jubile‘0.

iVo obslando á lo aqui dispu
esto las consliLuciones y  orde
naciones Apostoiicas y especial- 
iiienle* aquellas ê n cjutí de tal 
suerte se reserva al Romano 
l'ontííice la facultad de absol
ver 111 ciertos casos allí expre
sados, que á ninguno puedan  
sufragar las concesiones , aun
que sean semejantes ó desem e
jantes de Indulgencias y  de fa
cultades de esta c la se , a no ser 
que se haga expresa m ención , 
ó  epecial derogación de ellas: 
ni la Regla de no conceder in
dulgencias ad instar y n i los es
ta tutos y costumbres de cuales
quiera Ordenes y  Congrega
ciones ó Institutos aunque ha
yan sido corroboradas con con- 
iiim acion Apostólica ó con  
otra cualquier firmeza : n i lam- 
pcco los priv ileg ios, indultos y  
Letras Apostólicas de cualquier 
m odo conced idas, aprobadas y  
renovadas en favor de las m is
mas O rd en es, Congregaciones 
ó Institutos, y  de sus personas; 
pues todas y  cada una d élas re- 
referidás disposiciones las de
rogamos por esta vez especial, 
nom inada y  expresam ente al 
susodicho efecto,aunque fuesen  
tales , que de ellas y  de todo



(difjua alin exqu isitu  fo rm a  ud  
hoc serDcmda fo re t j  illorum  
tenores praesen tibus p ro  su jji-  
cien ter ex p ressis  , ac form am  
in eis traditam  p ro  ser vata ha
bentes j  hoM 'vice specialiterj 
nominatim , e t ex p re sse  ad  
effectum  praem issorum  dero- 
h^amiis ; ccterisque contrariis 
quihuscum que. U t autem prae
sentes N ostrae quae ad sin- 
quia loca deferri non possuntj, 
"ad omnium notitiam fa c iliu s  
dexcnian t  ̂ xolum iis ut ea- 
rum dem  praesentium  transum p
tis x e l ex em p lis  j  etiam im pres
sis j  manu aiicujus N o tarii p u 
blici subscrip tis , e t ff^illo 
P ersonae in dignitate E c c le 
siastica constitu tae m unitis ̂  
ubique lororum  , e t  gentium  
eadem prorsus fid es  h abeaturj 
quae haberetur ipsis p raesen 
tibus „ s i  fo r e n t exh ib itae  a:el 
ostensae.

11
tciior debiera li^cerse espe

c ia l , especifica, expresa é in
dividual m eiic iu ii, u otra cual
quiera expresión , y  que no  
bastase por cláusulas generales 
equivalentes , o que luese n e
cesario observarse para ello al
guna otra particularisinia íor- 
ina ; dando com o d o n e s  por 
hast an te expresa do e n las pre- 
sentcs el tenor de e lla s, y por 
observada la forma que pi cs- 
criben ; y  tam bién derogam os 
todo lo demas que en contrario  
hubiere. Y  para que- estas nues
tras letras , no podiendo ser 
llevadas á cada uno de los lu 
gares , lleguen mas fácilm ente  
á noticia de todos , q u erim cs  
que á las copias ó ejemplares 
aun imjiresos de ellas, firmados 
por mano de algún N otario pu
blico , y  sellados con  el sello  
de persona constituida en dig- 
nidacl eclesiástica , se dé en to
das partes la propia fe que se 
daria á las mismas Letras ori
ginales si fuesen presentadas.

D a tu m  E cm ae apiid  S. Pe^  
t  ru m  sub annulo P isca toris die 
secunda mensis D ecem bris  
anno millesimo octingentesim o 
trigesim o s e c u n d o  ̂ Pontificatus 
nostri anno s e c u n d o .^ P r o  D o
mino Cardinali A lb a n o , A . 
P icch ion i Substitutus.

Laclo enB om a en S .P ed ro , 
bajo el anillo del Pescador, el 
dia dos del m es de D iciem bre  
de m il ochocientos treinta y  
dos , año segundo de nuestro  
Pontificado.—  P or el Sr. Car
denal Albani , A . P icch io n i, 
Substituto.
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Cumpliendo pues con lo aquí dispuesto por S. Santidad^ 

publicamos hoy un edicto^ donde brevem ente se exponen los 
enunciados favores de este Jubileo y  las diligencias que 
deben practicarse para conseguirlos. D e todo ello deben es
tar bien instruidos los curas párrocos y  los demas con fe- 
<iOres y  predicadores^ de m odo que puedan dirigir con  acier
to á ios fieles y  resolver los casos ocurrentes sin perjuicio  
del logro de la indulgencia n i del valor de las dernas gra
cias y  _ privilegios. En esta materia no sirve la ignorancia  
invencible^ ni suple la buena fé ; es indispensable proceder  
con exacto arreglo á la voluntad del Sumo Pontífice. Y  
aunque esta no debe buscarse sino en las mismas palabras 
de su B reve; mas el sentido genuino de ellas es m uy difícil 
de fijarse por la variedad de opiniones de los autores que 
son muchos y  generalm ente hablando mtn'- respetables. P or  
eso el sapientísimo pontífice B enedicto X IV   ̂ que ex ten d ió  
sus bulas sobre el jubileo con profundos conocim ientos de la 
m ateriasse creyó sin embargo obligado ¿ explicarlas^ com o  
lo  ejecuto con admirable erudición en varios escritos que  
pueden verse en su bula rio. N os serviría de m ucho alivio  
rem itirnos a ellos  ̂ pero ademas de que apenas los hay  en  
las poblaciones cortas de que se com pone la máxima parte 
de este arzobispado, tam poco son suficientes para la reso
lución de muchos puntos del presente Breve  ̂ donde hay  
clausulas def-erentes de las que allí se exponen. D irem os pues 
con la pi ecision y  claridad convenientes lo que nos paresca 
Util para la instrucción de los que la necesiten por falta ya 
sea de libros o ya sea de estudios m ayores.

A R T ÍC U L O  PR IM ERO .
D e IcL causa final de este Jubileo   ̂ que es a lcanzar de D ios  

e l Temedlo de los males que afligen a la Santa  
M adre Iglesia.

E
1 fin que se ha propuesto en conceder este Jubileo nues

tro Supremo Postor es inclinar la divina misericordia  ̂ para 
que se digne remediar los males que afligen al cuerpo m ís
tico  de la Iglesia del cual por la gracia de D ios somos 
m iem bros. Males demasiado generales, que cxijen un espe-
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ricil y  arclienle inler(^s de lodOvS los fieles e.<?parcicIos poe el 
wniverso. Porque si cuando padece un solo m icm bio  d tl 
cuerpo , se resienten y  conduelen  lodos los otros^ com o di
ce ei Aposto! (O ¿cuánto mas si son m uchos los doloridos] 
Males enorm es y de tanta trascendencia  ̂ que no pueden m e
nos de excitarnos á una intensa conqrasion  ̂ acompañada de- 
las mas eficaces solicitudes por su rem edio.

D e ellos nos hace una breve pero m uy enérgica indica
ción el \ ic a r io  ele Jesucristo en sus presentes L etras Apos-^ 
lülicas comparándolos con  una de aquellas cinbraveciaus v 
terribles borrascas que se levantan en los mares j y  fjue no..- 
pueden serenarse sin un especial im perio del Árbitro om ni-, 
potente de los vientos y  las olas, P ero  lo que acpd nos in 
sinúa S. Santidad^ se vé pintado con vivos colores en la c i i -  
cular que cita de 15 de Agosto de 1832 dirigida á los P a
triarcas , Arzobispos y  Obispos del orbe católico  ̂ en la cual 
se expresa con estos térm inos.

«Apesadimibrado nuestro corazón y  consum ido de tristeza  
«acudim os á vosotros Yenerables Hermanos  ̂ conociendo  
«q u e por vuestro amor á la religión estáis sobremanera acon- 
« gojados;, viéndola oprimida con tan grande calamidad. Sin 
«duda os podem os elecir  ̂ que es llegada la hora del poelcr . 
« de las tinieblas para que sean cribados cciiio  el tiugo los 
(c escogidos. Verdaderam ente la tierra  se deshace en  (agri- 
(unas j  se consume j  d esfa llece .... E s tá  inficionada p o r  sus 
u habitadores j  p u es  han quebrantado las le je s  han alterado  
a el derecho jr  han roto la alianza sem piterna  (2).

«H ablam os de lo  m ism o que vosotros veis y  que lo d o s, 
« llo ra m o s^  triunfa orgullcsa y  alegre la perversidad la 
«cien cia  im pudente y  atrevida^ el disoluto libertinaje.^ La 
« santidad de las cosas sagradas es menospreciada ; y  la m a- 
a gestad del cu lto divino sojuzgada en grande manera’ por la 
« violencia y  la fuerza  ̂ es com batida  ̂ profanada y  escarne- 
« cida. Se pervierte la sana doctrina y  se disemina con osa- 
« dia todo género de errores. Ningunas leyes sagradas  ̂ n in - 
« gunos derechos^ ningunas instituciones^ ningunas reglas de 
« disciplina por santas cp e sean están libres de la audacia

(1) L. C»r. 12 2(?* (2) Isai. 21.5.



C, de^ los habladores inicuos. Es vejada acérrimamente esta
«nuestra Romana S illa ,de S. P e d r o , en la que G iislo  está
te b leció el firme apoyo de la Iglesia ,  y  los v ínculos de la 
« unidad se debilitan de día en día , se v io lan  , se rom pen.
« La autoridad divina de la Iglesia es atacada ; y  abolidos 
« violentam ente sus derechos ,  se le subordina a las razones 
« terrenas , y  con la m ayor injusticia se conm ueve contra 
« e lla  el odio de los pueblos, reduciéndola á una vergonzosa 
« esclavitud. Se infringe la obediencia debida a los obispos 
« y se conculcan sus derechos. Resuenan de un m odo hor- 
« rendo en las academias y  en los gim nasios nuevos m ons- 
« iruos de o p in io n es, con  las que la fé católica es unpugnada, 
« no ya oculta y  solapadam ente, sino haciéndole a las ciaras 
« y en público una guerra horrible é impía sobrem anera. Cor
te rom oidos los ánimos de los jóvenes co n  las doclrm as y  los 

ejem olos de los maestros , crece con ex ceso  la grande rui- 
« na de la religión y  la torpísima perversidad de las costiim - 
(( bres. D e aquí tam bién se sigue , que sacudido el freno de 
« la sa iilisim i religión  ,  la única que hace estables los rei- 
« nos y  eficaces la fuerza y  el vigor de los^ gobiernos , v e - 
« mos aurnenlarse la alteración del orden público ,  la des- 
«tru ccion  del principado y  el trastorno revolucionario de 
K las legítim as potestades. E l origen de tam año ctanjunto de 
« males debe atribuirse principalm ente á la conspiración de 
« aquellas sociedades ,  donde com o en una cierta sentina se 
« ha reunido con la conglutinación de todas las inm undicias 
« cuanto hay de sacrilego ,  m alvado y  blasfem o en las here- 
1 1 .  y en todas las sectas mas flagiciosas. Estas cosas , V e -  
« nerables H erm m os , y  otras muchas tal vez mas graves, 
« que ahora seria largo de referir , y  que vosotros sabéis m uy  
« b ie n , nos obligan á vivir en un dolor acerbo y  co n tin u o ....

C oi/justísim a razón se affige y  llora nuestro Supremo Pas
to r , amados chocesanosg y  el cristiano que no  se affigiere ni 
llorare con  este nuestro com ún P a d re , m erece ciertam ente  
ser llorado ; porque dá claros indicios, de que si tiene fé ,  es 
m oribunda ó del todo muerta. U n  alma poseida del amor 
de Dios no pueda nairar con  indiferencia la perdición de sus 
hermanos en Jesu cristo , las hum illaciones y  vilipendios de 
la Iglesia comprada con el gran precia  de la sangre de este di'
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vino Salvador, las ofensas y  ultrajes que hacen á la iníinila  
Magestad los que m enosprecian su santísima ley . ¡D io s  m ío! 
exclam aba D a v id , m ucho m e persiguen y  contristan mis ene
m ig o s , pero lo que m e apura y  m e consum e e s ,  el celo por 
vuestra gloria , la pena de verlos abandonar vuestros precep
tos y  desatender vuestras palabras. T abescere  me f e c i t  zeliis. 
m eiis , quid ohliti sunt verba tua inimici

Cuando en tiem po de los Macabeos perseguían cruelm ente  
los impios al pueblo fiel de Judá-, profanaban su tem p lo , im 
pedían la magnificencia de su cu lto , com batían su santa y  
divina re lig ió n , el celoso Matatías penetrado de un vivo  
dolor se lamentaba en estos térm inos: «Da nación santa ha 
« sid o  despojada de todo su esp lendor, y  la que antes era 
« lib re  es en el dia esclava—  ¿Para qué pues querem os ya  
c la yida ? E ntonces  ̂ añade el sagrado te x to . M atatías r  sus 
« hijo? rasgaron sus vestidos j  j  se cubrieron de cilicios j  llo^
« raban am argam íe (2).’^

"Ved aqui, dice el Cardenal Bolarmino (̂ ) lo que deben hacer 
los cristianos cuando* los. enem igos de la re lig ion .se  m ultipli
ca n , prosperan y  triunfan py ved aqui lo que debemos hacer 
nosotros ahora que , com o nos dice S. Santidad y  todos lo 
sabemos , la conjuración de los malvados crece y  adquiere 
nuevas fuerzas en todas p artes: invalescen ie ubique im probo- 
1 um conjuratione. Si a vista de esto no se conm ueve nuestro 
corazón , no se traspasa de p en a , no siente tan graves m a- 
les , ¿com o desearemos eficazmente su rem edio? ¿Cómo lo  
pedirem os con instancias al Señor? Y  si no lo  deseamos ni 
pedim os ¿cuanta responsabilidad no tendrem os en su rectísi
m o tribunal?

A R T ÍC U L O  SE G U N D O .

Be-la Obligación de p ed ir  d Dios el rem edio de los presentes 
males de la Islesia .

r >
J r  e d id j  recibiréis W -. Perseverad en la Oración(5). En eslas 
y  otras semejantes sentencias divinas reoonocen: unánimes los

2 t. Machah. 2. 14 (5) Colo.s. 4. 2.
(3) De gemitu columb. lib. 2. c. 10.



teólogos (1) im verdadero precepto que á todos manda hacer  
oración^ esto es^ desear rectam ente cosas buenas^ y  p ed ir
las á Dios. Asi estos deseos com o estas peticiones son  do 
precepto , dice e l D octor A n g élico : aquellos son m andados 
por la virtud de la caridad, estas por la virtud de la reli-

 ̂ Pero entre tantos y  tan varios bienes com o debem os de
sear y  pedir ¿cúal es el primero y  principal sino la exa lta 
ción  de la Ig lesia , su libertad , su paz J  su gloria? D n  esto 
consiste la santificación del nom bre de D io s , tjue d eb e ser 
nuestra primera petición , según el orden señalado por n u es
tro divino Salvador y  Maestro. D e este modo habéis de orar_, 
dijo á sus discípulos, F adre n u estiy  que estás en ios c ie lo s ,  
santificado sea e l tu nombre (5). Sin duda que la santidad  
esencial de D ios es infinita, es incapaz de auiiientarse y  no  
puede ser objeto de nuestras peticiones. Y  itói lo que se nos  
enseña y  manda desear y  pedir e s ,  que la noticia y  la fiama 
de Dios se divulgue , se extienda por todas partes , q u e su 
au eu slo , santo y  terrible nom bre sea co n o cid o , respetad o , 
tem id o , am ado, adorado e invocado en toco  el u n iv e r s o . 
que por consiguiente todos los pueblos y  naciones en tren  en  
el gremio de la Ig lesia , esposa santísima del Hijo de D io s ,  
y  la reconozcan y  obedezcan com o á madre. P orque en  ella  
sola está la verdad ín tegra , la luz pura, el con ocim ien to  se 
guro del verdadero D io s , de sus im fiables atributos y  p er -  
fiecciones, de lo que su infinita soberanía exije de n o so tro s, 
de lo qíie nosotros debemos practicar para serv ir le , h onrarle  
y  agradarle conform e a su voluntad su m p ie  justa y  p erfecta .

Fuera de la Iglesia no hry fe, y sin fié es im posible agra
dar á D io s , ni recibir el Espíritu santificador que hace al h o m 
bre hijo de' D ios. P or eso dijo S. Cij riano (D que q u ien  no  
tiene á la Iglesia por madre no puede tener á Dios por padre: 
y que asi com o fuera del arca de N oc nadie escapó d e l d i-

(1 ) Vide F e r r a r is V. O ra tio .  Con
cil la Iheol.  Chr. Hh. 2. in Decaí.  
dís.í.  1. C. 5.

(2) 2. 2. q. 83. ar. 5 ad 2.
(5) Matli. 6. 9.
(4) N ee  pert inet  ad CLristipr®-  

luia nui rel inqiul  Ecclesiam Christi.

Alienus est , prophanus e s t  , h o s t is  
est. i labere  jam non p o t e s t  D e u m  
patrem , qui Eccletiam n o n  h a b e t  
matrem. 8i potuit evadere  quisquam ,  
qui extra arcam ?<’oe fuit  , e t  qui 
extra Ecclesiam foris fu e r it ,  e v a d e t .  
Lih. de njiit .  Ecel.
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lu v io , asi fuera ele la Iglesia nadie se librafa de la cierna  
m uerte.

De aqui el furioso em peño con que las potestades de tin ie
blas^ rebeldes contra el A ltísim o y  enemigas envidiosas de la 
gloria de su nombre^ trabajan incansables en robarle almas,, 
separándolas de la Iglesia. En todos los siglos lian lieclio gran
des conquistas; pero ¿quién no se asombra al ver las que 
hacen en el dia y  las que proyectan y  preparan para en ade
lante? ¿Quién no tiembla y  gime con las actuales maquina
ciones encaminadas á minar los íundam entos mismos del edi
ficio? N o caerá por tierra  ̂ no prevalecerán conlra la Iglesia 
las puertas del in fierno, porque está fundada sobre la piedra 
firme P ed ro , siempre vivo y  siempre invencible en la per
sona de sus sucesores, com o dice S. León (0 ; no puede ser 
arruinada, pero puede ser com balida, y  á fuerza de acom e
tim ientos puede bam bolearse, estrem ecerse,sufrir grandes de
trim entos , perder muchas y  muchas de las piedras vivas que 
com ponen su fábrica y  ornato, quedando inutilizadas para 
su últim o destino de servir en la fábrica y  ornato de la c e 
lestial Jerusalem. Asi lo vemos en tantas almas com o á es
fuerzos de los actuales irnpios ministros del infierno, apostatan 
de la verdadera religión para profesar la heregía ó el filoso
fismo enem igo de la fé revelada, se separan del cuerpo de 
Jesucristo para ser miem bros de Satanás, abandonan el ser
vicio  de Dios para someterse á la esclavitud de los dem onios.

Estamos pues en el caso urgente de cum plir con  el pre
cepto divino de la oración , de pedir á D ios con eficaces 
deseos , con hum ildes instancias , con viva fé y  confianza, 
que desplegando el poder om nipotente de su brazo enfrene 
y  reprima el poder y  malicia de los principados del abismo: 
que con los influjos abundantes de su gracia favorezca y  ayu
de á los hombres sumergidos en las tinieblas del error y  la 
mentira , para que abran los ojos á las luces saludables del 
E va n g elio , y  cesando de perseguir á la santa Iglesia , la ve
neren , la amen y  la obedezcan : que no deje caer en la 
tentación , que n o  permita sean arrebatados del torrente im -

(1) Cujus in Secte sua viv it p o te s-  rede ind igno non  deficit. Ser.  2. in  
ta s ....  et cujus' etiam  digu itas in i ie -  jdnni'uers. siiís j is su rn p tio n is ,

J
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peiuoso  (le los ejemplos de irreligión á los que liasla de 
presente se lian m anlenido ílrraes en la fé de nuestros pa
dres : que mueva á los pt«axlores al arrepentim iento de sus 
culpas de modo que las expien con una penitencia cordial 
y  verdadera ; en fin que com unique á todas Jas almas ios 
iru tos copiosos de la redención  ̂ para que se liagan dignas 
de una eternidad feliz  ̂ en la que anegadas en delicias pin as 
vean  ̂ posean y  amen perfectam ente á Dios  ̂ canten las ala
banzas y  las glorias del nom bre de D ios  ̂ com o se lo  m ere
ce la excelsa dignidad la suprema excelencia  ̂ la infinita 
iierm osnra  ̂ perfección y  santidad de Dios.

Esta petición  , aunque exije aliora nuestra m uy especial 
preferencia  ̂ nunca jamas debe olvidarse  ̂ porque á ella está 
lig,ado e l buen suceso de cuantas biciííi’tmios. Ai que pidiere  
se le  dará -, no le faltará la  divina promesa  ̂ pero ha de pe
dir rectam ente subordinando los bienes que solicita al bien  
prim ero y  principal que es la gloria de Dios. D e lo contrario 
se trastorna el orden prescrito por nuestro divino Maestro^, 
no se pide según su voluntad y  se desm erece el buen des
pacho de la petición.

A R T ÍG flL O  TERCERO .

D e  la p a rticu la r eficacia que tienen las oraciones d e l Jubileo  
p a ra  alcanzar e l remedio de los niales-de la Iglesia .

A unque el pedir este rem edio es de precepto divino ; no lo  
es e l pedirlo con  todos los requisitos señalados en e l presente 
B reve. E n él tam poco nos lo manda S. Santidad co n  precepto  
directo y  fo rm a l; pero manifiesta vehem entes deseos de que 
asi lo ejecutem os  ̂ yá  mandando por santa obediencia á los 
prelados diccesanos la publicación del Jubileo y  yá ex c i
tando la piedad de todos los fieles co n  los apreciables alicien
tes de la Indulgencia plenisima y  d e  otras im portantes gra
cias y  favores espirituales. A estos deseos tan manifiestos y- 
eficaces de la Cabeza visible de la Iglesia  ̂ ¿cómo podrán re
sistirse los m iem bros dóciles y  bien com plexionados? Mas los 
realizarem os con íalita mayor voluntad y  d ev o c ió n , cuanto  
mas profundam ente nos penetrem os de que por éste m ed io

y

i-
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cum plirem os m ejor el precepto divino de la oración ya e s -  
])íicado  ̂ V ioerarem os mas segura y  cum plidam ente los b ie
nes que deseamos y  pedimos.

HaV casos tan arduos , que no contentándose D ios con solas 
p etic ion es, exije par-a íconcederlas que las acom pañem os con  
el avim o. Asi lo entendió el pueblo escogido y  asi lo ejecutó 
c o n f e l i z  suceso. Con las oraciones y los ayunos se liber
taron los vecinos de Bethuiia de la cruel invasión de H olo- 
fernes ; los judios habitantes de Susan del decreto universal 
de m uerte fulm inado por Asnero ; los Israelitas congregados 
en Masphai de la opresión de los Filisteos ; los súbditos del 
rey Josapliat del poderoso ejército de los Aim ionitas , Moa- 
bitas y  Siros. En estos acontecim ientos y  otros sem ejantes 
de que abundan los libros santos , nos ha enseñado el Señor, 
que cuando en castigo de nuestros pecados perm ite que sea 
perseguida su santa iglesia , figurada en la antigua s in a g o p , 
se aplacará  ̂ la defenderá y  remediará en sus males , si á 
nuestras fervorosas súplicas añadiéremos el ayuno.

Mas para que este le sea mas aceptable , debe ir acom pa
ñado de la limosna : porque escrito está ; ((Dichoso aquel que 
(( con  caritativa com pasión socorre al necesitado y  al po- 
(( bre ; si él cayere en aflicción el Señor lo favorecerá y  li- 
(( brará de ella ; lo  conservará y  confortará en todos los pe- 
« ligros , y  lo hará feliz en la tierra á pesar de cuanto in-̂  
« tenten  con tr i éd sus enem igos (i). La limosna es un tesoro  
(( que se esconde y  coloca depositado en el seno del pobre, 
« y  desde allí clama al cielo rogando por el que la d ió  ,  pa- 
(( ra librarlo de toda suerte de males. Ella nos defiende de 
« nuestros enem igos mejor que el escudo y  la lanza de un 
(( cam peón (2).” Sin ella ni las oracion es, ni ios ayunos son 
agradables á los divinos ojos , com o lo  declaró el Señor  
á su pueblo por Isaias, diciendo (3); ((No ayunéis del m odo  
<( que lo habéis hecho hasta h o y , si queréis que se oigan en  
(d o  alto vuestros clam ores. ¿Por ventura el ayuno que y o  
«ap recio  consiste solo en que el hombre se m ortifique.... 
«sien d o  cruel y  duro con  su p rógim o?.... Parte tü pan con

(1) Ps. 40.
(2) Eccli. 29. 45.

(5) Isai, c. 58.

iL
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a el h am b rien to , dá acogida en  tu  casa á los necesitados y  
«peregrinos^  viste al que veas desnudo, y  no desprecies tu  
« carne ̂  com o lo  es el prógim o. Si asi lo h icieres j, am ane- 
(c cera tu luz com o la aurora, empezarás á salir de las tin ie- 
« blas de tus calam idades, y  se acelerará tu rem ed io , tu li-
« bertad y  alegria ; __  Invocarás al Señor y  viendo que tu
« tienes misericordia te oirá benigno: clamarás^ y  él te dirá, 
« aqui e s to y .... el Señor te dará un perpetuo reposo , ale- 
« jando tus enem igos y  perseguidores, y  llenará tu  alma de 
« los resplandores de su gracia.”

Estas magnííicas promesas h ech as, no solo al pueblo ju
daico , sino también ai pueblo crisí ia n o , sucesor de aquel 
con  m ayores privilegios d iv in os, deben excitar con  particu
lar viveza la í’é y  confianza de que n oso tros, no m enos que 
los israelitas , seremos socorridos, can  el auxilio  del Señor 
en la presente tr ibu lación , si le clamarnos con  ruegos acom 
pañados del ayuno y  la oración. Por eso 8 . Santidad seña
la estos requisitos; pero deseoso de asegurar m ejor el fruto  
de nuestras rogativas, quiere tam bién que Les agreguem os 
la confesión sacramental que santifica las a lm as, y la sagra
da com unión que las santifica todavía mas.

Y  á la verdad , aunque el Señor se presta benigno muchas 
veces á los pecadores enem igos su y o s, cuando im ploran sus 
misericordias con las debidas disposiciones; pero otras veces  
mira con tanto horror é indignación nuestras cu lpas, que 
por ellas aparta su rostro para no ver nuestras necesidades, 
n i oir nuestras suplicas, com o lo dijo por su profeta : V u e s
tras iniquidades han pu esto  una división en tre 'vosotros j  vues
tro D ios ; jr  vu estros pecados le han hecho vo lve r  su  rostro  
de vosotros para  no oiros favorablem ente  (1). Por el contra
rio se ha dignado declararnos por el Salmista : que tiene p u e s 
tos sus ojos en los ju s to s  ,  j  atentos sus oidos el las p reces  
que le dirijen  : j  que siem pre que ellos le han clamado los 
ha oido y  los ha librado d e s ú s  trlhniaciones (2). Esta justi
cia pues tan amada . de D ios que nos eleva á la excelsa dig
nidad de amigos é hijos su y o s, se adquiere y  se aum enta con  
los ya indicados sacramentos de la P enitencia y  Eucaristía,

(1) Isai. 59. 2. (2) Ps. 53. i i .  16. IS.
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V  se realza y  ennoblece con  U  indulgencia del jubileo , la 
¿nal corona de beUisinios resplandores nuestra reconciliación  
con D ios y  sirve para alcanzar con m ayor plenitud, sus m i
sericordiosas bendiciones y  sus oportunos auxilios.

A R T ÍC U L O  C U A R T O .

D e la extraordinaria  fu e r z a  que para com egu ir e l  rem edie  
de los males de la Iglesia tiem n  las oraciones del cristiano 

que gana la índugencia d e l jubíieo .

E s t a  verdad se entiende desde luego fácilm ente, si conside
ramos que la indulgencia del jubileo es plenaria, y  por ella se 
perdona toda la pena m erecida por los pecados. L l cristiano  
oue gana esta indulgencia , es á los ojos de Dios un lusto y  
am igo irreprehensible, libre de lodo cargo y  responsabilidad  
para con el mismo divino J u e z , que siendo infinito en m i
sericordia , es tam bién infinito en justicia, la cual exije al 
hom bre penitente que pague hasta el ultim o cuadrante la 
pena tem poral m erecida por la culpa que le perdono la m i
sericordia! U n  alma pues favorecida con la m oulgencia p le
naria , es delante de la divina Magestad un ob]eto de im pon
derable com placencia; porque está em bellecida con el ves- 
lido nupcial de la grac ia , lavado y  p .m íca d o  con la sangre 
del cord ero , blanco com o la nieve y  brillante com o el sol. 
Sus oraciones por consiguiente suben al trono de E xcelso  
en olor de su avid ad , olor agradable com o el del incienso  
V de los mas exqu isiics aromas , olor puro sin m ezcia al
guna que debilite .su fragancia; y  asi son de una virtud ex 
traordinaria para im petrar lo que con ellas desea y pide.

N o podem os decir lo  miFino del penitente justificado , que 
no ha satisfecho á D ios toda la pena m erecida por sus cu l
pas. Es ju sto , y com o tal puede alcanzar m ucho de la divi- 
na liberalidad: mas al fin tiene un cierto ohstac^ulo , un cier
to dem iérito para ser oido en sus oraciones. Esta adornado  
con la estola de la gracia , pero la tiene manchada con  los 
vestigios horribles del pecado ; de m odo que si en tal estado 
m uriese Dios se desdeñaría de admitirlo en sus brazos am o
ro so s , lo repelerla de si  ̂ lo  encarcelaria en  el p u igato iio
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hasta que con penas atroces é indecibles pagase lo  que debe 
y  quedase plenam ente purificado. P or lo que Dios hace en la 
otra vida con sus amigos adeudados podem os formar co n 
cepto de lo  que en esta exije de ellos. Con la gracia de la 
reconciliación queda libre el pecador del reato de la culpa  
m ortal y  del reato de la pena eterna , mas no del reato de 
la pena tem poral en que aquella se conm uta. x\l pecado v e 
nial ya perdonado corresponde tam bién su pena temporal^ 
porque si bien no es contrario á lo sustancial de la amistad  
de Dios  ̂ y  por eso no m erece el infierno ; pero es con tra
rio al fervor de la carielad , al íntegro y  exacto cum pli
m iento de los deberes cristianos^ es p eca d o , es ofensa de 
D ios, y  produce el cargo de desagraviarle y  darle satisñiccion.

Asi q u e , hablando S. Agustin con el pecador, le dice (t) ; 
«Im p lora  la misericordia da D ios., pero no olvides su jus- 
« ticia : es misericordia que perdone al pecador , pero es 
« justicia que castigue e l pecado—  T odos deben decir con  
« D avid : S eñ or, m i pecado no puede quedar im pune : co -  
«  H O S C O  la, justicia del mismo cuya m isericordia busco : y o  
« castigo m i pecado para evitar que vos m e castiguéis.” Esta 
es la doctrina de los padres y  doctores católicos , y  conform e  
a ella decip S, Gregorio el Grande (2) ((Dios no quiere 
c< que el delito quede sin castigo : y  asi el hombre penitente  
« ó  se lo habrá de im poner por su propia m a n o , ó habrá 
« de sufrir el que D ios le im pusiere.”

Para precaverse de este castigo con que el Señor am ena
za a l p ecador, jamas se ha conocido en la Iglesia de D ios, 
dice el Santo Concilio, de T rente en la sesión X IV . capi
tulo o cta v o , un cam ino mas seguro que la práctica frecuente  
de las obras de penitencia con un verdadero dolor del alma. 
Y  en el cánon X III  ha definido : que por los m éritos de Jesu
cristo se satisface á D ios la pena tem poral merecida por los 
pecad os, con las penas y  castigos que e l mismo D ios nos  
envia si los sufrimos con paciencia • tam bién con las im pues
tas por el con fesor, y  ademas con las-que nosotros nos im 
ponernos voluntariam ente, com o son los ayu nos, las oracio
n es , las limosnas y  las otras obras de piedad.

(1) In Ps. 50. n. 7. (2). Lib. 9. ¡Moral, c. 34. alias 17.
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Estas diferentes clases de satisfacciones se prestan un nui- 

lu o  auxilio ; las voluntarias com pletan las mandadas por t i  
con fesor, que por io com ún no son suficientes, si alende
m os á la severidad de ios cánones penitenciales ; y  las unas y  
las otras sirven para ev ita r , ó disminuir ó abreviar la sq u e  
D ios nos im pone con los trabajos y  LriJjulaciones particu
lares y  con los azotes generales de carestía s, terrem otos, 
torm en tas, guerras, enferm edades contagiosas y  demas ca
lamidades p úb licas, entre las que m erece ahora nuestros ma
yores cuidados la persecución de la Iglesia.

Sí amados diocesanos ,, no la atribuyáis á sola la m alicia  
del infierno y  de los hombres irreligiosos ; atribuidla según  
lo que nos enseña la f é ,  á nuestros propios pecados , que 
han encendido el justo enojo del S eñ o r , obligándole á no 
im p ed irla , com o p u ed e , para castigarnos. Asi pensaba di
vinam ente inspirado el autor del libro segundo de los Ma- 
cabeos. Refiriendo las crueldades de A ntioco contra los fie
les del pueblo escogido y  las profanaciones horrendas del 
santuario , decia ; que sucedió- p or causa de los pecados de 
los habitantes de Jerusalem (i) ,  y  que sino hubieran estado 
envueltos en m uchos delitos , Dios hubiera reprim ido al 
príncipe A n tio co ,, com o reprim ió con  azotes á H eliodoro  
cuando em prendió saquear el tem plo. (2) . E l santo anciano 
Tobias , cautivo en N in ive con los demas israelitas , llen o  
de aflicción y  de amargura hablaba con D ios en estos tér
m inos.. «Por que no obedecim os á tus m andam ientos, por 
« eso hem os sido saqueados y  conducidos á la esclavitud y  
« á  la m u erte , y  hem os venido á ser la fábula y  el escar- 
« nio de todas las naciones donde nos has dispersado (á)..”

Los fieles cristianos nos debemos penetrar de estos santos 
afectos, debem os sentir las aflicciones de la Iglesia com o pro
pias de cada uno en particu lar, pues que m olestan á todo  
el cuerpo de que somos m iem bros; debem os conocer que 
D ios las envía en castigo dé nuestros pecad os, y  para ob li
garlo á que las retire , le hem os de desagraviar y  darle 
satisfacción castigándonos con la penitencia y  perseverando 
en ella con  férvorosos deseos de borrar en nuestras almas

(1) Cap. 5. -f 17.
(1) Ibid. i .  18,

(3) Tob. 3. 4.



24
los vestigios de las cidpná y  extinguir el reato de las penas 
correspoiiclierites. Solo D ios conoce cuales y  cuantas delieii 
ser estas p e n a s p e r o  ccnsoíém osnos llenos de confianza do 
t{ue las satisfaremos por entero con el auxilio de la indul
gencia del Ju b ileo ; procurando lograrla para desarmar el 
brezo de la divina justicia , y  librurnos del castigo con <jueh
nos está aíligiendo.

A ílT ÍG Ü L O  Q U IN T O .

D e l va lor de las Indulgencias.

I l / l  sínodo de Pistoya del año de 178G ha reproducido en 
nuestros tiem pos la doctrina antiguam ente reprobarla (i) en
señando  ̂ «<jue la idulgencia según su rigorosa nocion  no es 
{( Otra cosa que la remisión de una parte de aquella peni- 
(í lencia , que estaba establecida en los cánones para el que 
« p e c a se .” F io  Y I en su célebre bula dogm ática; A uctorem  

J id e i , condenó esta prop.osicion, que es la X L   ̂ notándola de 
(( falsa tem eraria , injuriosa á los m éritos de Cristo conde- 
(( nada antes en el artículo 19 de L u lero” ; y  propuso la sa
na doctrina^ conviene á saber : <(que la indulgencia ademas 
(( de la rem isión de la pena canónica vale tam bién para el 
((perdón de la pena tem poral que se debe pagar á la divina 
« justicia por los pecados actuales.”

Muchos siglos antes sostuvo esto mismo Santo Tom as (2) 
con solidos íundam entos  ̂ diciendo entre otras cosas , que si 
las indulgencias no valieran delante de D ios , entonces la 
iglesia lejos de favorecer con ellas á los fieles  ̂ les dañarla, 
pues absolviéndolos de las penitencias de esta vida , los re
mitirla á las del purgatorio que son mas graves. Mentiría 
tam bién anunciando las indulgencias com o válidas delante 
de Dios , y  pecarían m ortalm eiite los que asi las predican, 
lo cual es un absurdo. Natal Alejandro (3) añade, que es 
heregín decir , que la Iglesia se vale de las indulgencias para 
atraer con  un fraude piadoso á los hom bres á que obren

(1) Gazzaniga Prefect. theoh to.
0 . cap. 10. dr indulg, n.. 109. nota  
c. et n. 419. nota  «.

(2) Sitppl. 3. p . q. 25. ar.  1. et 2.
(3) A^at. Tkeol. mor. lib. 2. t r .  dt¡ 

indulg. cap. 2.

II
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b ie n , 8si com o la madre alienta á su hijo á que ande ofre
cién d ole  una fruta.

S. Buenaventura (B discurre de este m odo ; «Los que n ie-  
<( gan el valor de las indulgencias delante de D io s , las ad- 
« m iten  al parecer , pero las destrujen  en realidad : porque 
« s i  lo que ellas perdonan, no lo  perdona D io s ,  entonces 
« son mas bien un engaño que una rem isión. Seria junta- 
« m ente no piedad sino crueldad el concederlas , pues dis- 
« m in u jen d o  en esta vida las penitencias resultarían en la 
« otra m ayores suplicios. P or tanto debe decirse ,  que D ios 
« reconoce p or perdonado lo que la Iglesia perdona con las 
« indulgencias.” Otras muchas pruebas hay en estos dos santos 
doctores de la Iglesia , y  en los demas teólogos católicos 
m odernos.

Mas de aqui no se sigue ,  que con m otivo del jubileo pue
dan los confesores dejar de imponer á los penitentes las pe
n itencias no solo m edicinales, sino también satisfactorias que 
convengan. Es verdad que m uchos autores clásicos opinaron  
que podían ser omitidas (2) j mas hoy no puede esto seguir- 
se , ya porque en los jubileos m odernos se previene expre
sam ente lo  contrario en el In siiper  del Breve presente y  
otros anteriores : injuncta tamen eis paenitentía sa lu ta ri  ̂ aliis- 
q u e  injungendis ,  y  ya por otras razones que traen los 
teólogos (5 ).Asi lo  resuelve B enedicto X IV  en su circular: 
In te r  p rae terito s cpĵ e está al n. X X I  del tom o 3 de su 
b u larlo , y  en otra: A postólica Constitutio j  que es la X iX  
d el mism o to m o , en cuyos 23 y  2 4 ,  previene que es
tas penitencias se impongan con proporción á la gravedad  
de los pecados, dirigiéndose los confesores por los antiguos 
cánones penitenciales , no para restaurar su uso , sino para 
conocer la severidad justa de aquellas penitencias y exponer
las á los p en iten tes , á fin de que conociendo lo que habrian 
de padecer por los pecados que ahora confiesan si vivieran  
en aquellos tiem p o s, acepten con buena voluntad las graves 
penitencias que se les im ponen. Vease al m ism o Benedicto 
libro X I  de S jn o d o  dioecesana cap. 11.

(1) In  4. d. 20. pa r .  2. ar.  1. y. 3. (S) Apud Continuat. Touruely,
(2) ApucI Fcrrarís, V. Indidg. ar, to. 6 . Append. 3. de indulg. cap. 2.

3. rt. 4. et seqq. de effect. n. 57. et seqq.
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Aqui conviene tocar otro ponto iniporlante de m odo que 

se fíje la opinión de los confesores y  predicadores , para 
evitar el escándalo que los fíeles rusticos padecen al oir doc
trinas encontradas. Se disputa^ si para ganar la indulgencia  
plenaria basta cum plir exactam ente las obras impuestas en 
3u concesión. H esponde Suarez (1) que basta , y  lo  prueba 
largam ente. U n o  de sus fundam entos es , que en la concesión  
no se j)ide mas que las obras señaladas , y  que del tesoro 
d(í la Iglesia se .suple lo que á ellas falte para la to ta l sa
tisfacción. Esta es Ja opinión com ún de los te ó lo g o s , y  asi 
lo  confiesa Ensebio Am ort (2)., el cual sin embargo trata de 
probar clifusamente, cpie no bastan las tales obras im pues
ta s , que es preciso acompañarlas de serios propósitos y  efi
caces conatos de satisfacer con otras penitencias p rop orcio 
nadas prudentem ente á las fuerzas de oadia nno , en  cuyo  
caso suple el tesoro de la  Iglesia y  resulta la indulgencia  
plenaria ; pero que si se lim ita el sugeto á cum plir solam en
te las obras im pueslas., ganará un fruto no pleno  ̂ sino par
cia l según sean las deudas de sus pecados y  el fervor con  
que practicare esas mismas obras (3)...

Benedicto X IV  en la instTuccion 53 que siendo arzobis
po de Bolonia escribió con m otivo de un jubileo sem ejante 
al actua l, refiere la opinión de Cayetu^no que decia ,  no con
sigue fruto alguno de la  indulgencia el que ademas de cum - 
]dir las enunciadas obras, no tiene intención  de continuar  
baciendo otras penitencias. JNo se conform a el sabio arzo
bispo con esta op in ión , porque le  desagrada la  n oved ad , y  
porque no ve tal condición en ningún diploma pontificio; 
por lo tanto se limita solo á exhortar á lo s  fieles á  que 
no contentándose con las obras impuestas añadan otras sa
tisfactorias, m ayorm ente porque nadie sabe si ba ganado la 
indu lgencia , y  ba quedado enteram ente libre de deudas con  
la divina justicia. Bespues siendo sumo Pontífice repitió esta

(2) Suar. to. 4. in 5. p .  D. Th. joó ?íc. escribió sosteniendo la eo-
disp.  52. Sect. 8. miin con Santo Tomás «1 P. Vicente

(2) Amort. 7 7icoL EccL lo. "5. disp. Calatayiid en su grande obra mís-
7. de ind. q. 2. n o t. i . .  tica: D ivas 7 hemos cum Patribus

(5) Contra Amort y  los de su opi- &c. to. 2. diss.  3. ar. X I .  J. "5. et
nion , Juenin, Natal, Ge«ieto, Fei- 4. Valentite  1746.

II
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doclrina en la citada circular J p o sto lica  canstitu tio j 
y  28  inculcando á los predicadores  ̂ que se abstuviesen  
de sem ejantes cuestiones. L o mismo querem os se porten los 
de nuestro A rzob ispado, explicando la virtud que por si 
mismas tienen  las indu lgencias, dimanada ele la aplicación le 
gitima del tesoro de la Iglesia , instruyendo al pueblo en el 
conocim iento de este tesoro com puesto .de los m éritos y  sa
tisfacciones de Jesu cristo , de su Santísima Madre y  los demás 
Santos , y  exhortando á todos á que nunca desistan del 
conato de hacer toda la vida frutos dignos de penitencia y  
á que con todo el fervor y  esm ero posible cumplan las obr aS 
impuestas para lograr este jubileo.

A R T ÍC U L O  SE X T O .

D e las p rero g a tiva s  de la indulgencia d e l Ju bileo  sobre  
las de mas ■indulgeucias p lenarias.

( s u Santidad §. Q uare  llama plenísim a  á esta indulgencia^ 
y  la equipara con la del año del jubileo. D e sus preroga
tivas sobre las otras plenarias habla L eón  X II en su en - 
ciclica : C arita te C hristi de 25 de D iciem bre de 1825 y  d ice, 
que consiste ; en que por ella se concede á los confesores 
mas amplia facultad de absolver de los pecados y  desatar las 
prisiones y  los im pedim entos con que no raras veces está 
im plicada la conciencia de los penitentes; y  ademas en que 
las oraciones que co n  este m otivo se h a cen , son mas prove
chosas para cada uno en particular, y  para toda la Iglesia 
en gen era l, porque se verifican á un mism o tiem po m oral- 
m ente hablando en todas las partes del mundo , cuya cir
cunstancia las hace mas aceptables delante de D ios : dum  
autem  universi chrisüan i po p u li in coelum  ascendit deprecatioj  
certior in omnes ̂  am plior que p la ca ti poenitentia Dom ini des
cendit m iseratio.
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ARTÍCULO SÉPTIMO,

D e  la obligación de p ro cu ra r  conseguir la indulgencia de
este Jubileo,

I \ I u c l i o s  herejes con  el fm de desacreditar j  abolir las in 
dulgencias , dijeron , que e l procurarlas es un defecto re
prehensible y  señal de un ánim o cobarde que no quiere pa
decer por sus pecados. Los católicos por el contrario sostie
nen^ qne es m uy propia de los justos y  perfectos la solicitud  
de aprovecharse de las indulgencias (P. Con efecto mientras 
mas justo fuere el hom bre m ayor será su cuidado en pagar 
sus deudas á la divina justicia deudas de que ningún san
to  está libre , porque el justo cae muchas veces aldia^ según 
el oráculo divino (¿) , y  aunque sus caidas sean leves al íin 
m erecen penas. Sin duda que satisfacerlas con  obras propias^ 
es mas útil y  seguro que satisfacerlas con indulgencias , pero 
mas útil y  seguro que lo uno y  que lo otro es^ dice el car
denal B e la rm in o , satisfacer por ambos m edios  ̂ valerse de 
aquel y  no om itir este.

N i tam poco hem os de figurarnos , añade Suarez  ̂ que la 
solicitud  por las indulgencias no abunda en buenas obras 
personales  ̂ com o significan incautam ente algunos escritores. 
Porque con  ella se ejercita la fe , creyendo que nuestros 
pecados m erecen  castigos y  penas  ̂ que los m éritos de Jesu
cristo tienen  valor satisfactorio , que á ellos se jimtan los de 
su Santísima Madre y  demas Santos , y  qne en la Iglesia 
hay potestad para aplicárnoslos. Se ejercita la obediencia al 
V icario de Jesucristo reconociéndolo autorizado divinam en
te para dispensar estas gracias y  excitándonos al amor que le  
debem os com o á padre y  com o á vicegerente de nuestro di
v ino  Salvador. Se ejercita la esperanza y  con ella otras m u
chas v ir tu d es, porque deseosos de lograr la indulgencia practi
cam os las obras im puestas, que siempre son piadosas, con  las

(i) Bellarm. de indulg. L.  1. c. 10. 
Suarez, to .  4. in 5 .p .  D. Th.d .  49. 
sect .  5. Liberius á Jesii , to. 1. ex 
posthumis , p a r .  5. controvers . 6. y 
sobre todos Calatayud en la obra mís

tica citada to. 4. dissert.  2. contra 
la proposiciüU 16. de Molinos n. 113.
y

(2) P ro v .  24. 16.

á



Oiisí^s nos scostnm ljrsnios á olji’sr Isicn  ̂ slcñní^niTios lucv'os 
auxilios para olirsr m tjor  ̂ y  atcsoranios niorii-os pain la \iiia  
etorna. Contribuiiiios oii fin a la utilidad publica  ̂ poiutio  
purificadas au estiss  olmas , son mas gratas á D ios nuestras 
oi'ociones para inclinarlo y  m overlo á <jue nos libre de las 
calam idades generales que nos aflijen en castigo de nuestros

. pecados. , i i i
P or otra parle mientras mas justo íuere el hom bre , mas

am ante será de Dios , mas deseoso de poseerlo en la patria 
ceb'stisl j y  de consiguiente mas s( bcito en rem over los obs
táculos que retardan esta íelicidad en el purgatorio. Su íVi- 
vor no le perm itirá ser negligente en la p en iten cia , pero su 
conocim iento  asi de las propias m isciias com o de la justicia 

4 », infinita de D io s , lo  estrem ecerá y  lo empeñará en purificarse 
mas y  mas por todos m edios , aprovechándose de las indúl
gemelas. , . T  •

ílenunciar á este beneficio por un espíritu extraordinário
de penitencia con el fin de pagar personalm ente todo lo de
b ido á la divina jusiicia , puede verificarse en un alma jus
ta ti) con  tal que aprecie com o es debido las indulgencias. 
Pero^esto es rarísimo , no se conform a con la conducta ge
neral de los Santos y  no puede servir de ejem plo. Mucho 
m enos puede autorizar al com ún de los fieles paia le m iliise  
á las satisfacciones del purgatorio descuidando las de esta vi
da ; porque allí se hacen á costa de unas penas incom para
b lem ente m ayores que cuantas aquí pueden atorm entarnos; 
y  la ley  natural dicta , que no es licito  elejir de entre dos 
m ales penales el m ayor , pudiéndose lograr e l m ism o efecto
con  el m enor (2).

G ontravéndonos al punto del presente jubileo , decim os, 
que todo*^tl que no procurare ganarlo por m enosprecio peca 
m ortalm ente ; pero si fuese por pereza , será su culpa según  
sea el grado y  circunstancias que concurran con arreglo á la 
doctrina sobre e l séptim o v icio  cajátal. Raras veces podrá 
estar libre de alguna culpa la negligencia en procurar un  
bien  espiritual tan grande com o este , y no pocas veces se

(1) Vid. Bencd. XIV. de can. SS. a r .Q .B e g .  XVIII. P erti, de Theol. 
L. 2. r. 31. n. 15. ditc .  L. 54. par^ 2. c. 12. J. IL

(2) Natal Alex. L. 2. de peen. c. 6.



30
a p ’egará á esta negligencia el escándalo  ̂ com o discurre jui
ciosam ente un grave teólogo (i).

P ero si alguno habiendo principiado las diligencias y  lo 
grado las a])soluciones y  conm utaciones del jubileo  ̂ m uda
se de propósito y  no com pletase las diligencias coneenzad ss, 
entonces pecaria m ortalm ente según la opinión que juzga 
por mas fundada B enedicto X IV  en la citada circular Inh^r 
praeteritos , 8o ; porque con una ta l inconstancia con lra- 
vendria en materia grave á la intención  del Papa , que no 
concede los favores d el jubileo sino com o m edios para con-  
s guirlo  ̂ practicando las obras impuestas á las que se obli
gó el penitente por el mismo hecho de disfrutar los expre
sados favores.

A R T ÍC U L O  O C T A V O .

D e  las obras impuestas, p a ra  lograr e l jubileo  j  d e l modo, de
cum plirlas..

í-stas son confesión com unión , dos visitas de una ó de 
m uchas de las iglesias señaladas;,, tres dias de ayuno y  al
guna limosna á los pobres. D e cada una en particular trata
rem os separadamente ; mas; ahora prevenim os e n  general: 
lo primero que es indispensable cumplirlas todas exactam en
t e ,  y  no se gana el jubileo si se om ite alguna,, ó parte no
table de e lla , aunque sea por ignorancia „ olvido ó im posi
b ilid a d , excepto si en este últim o caso se obtiene dispensa 
ó co n m u ta c ió n , com o se dirá en su lugar ( 2 ) Lo  segundo 
que si alguna de estas obras, fuere de obligación por otro 
t ítu lo , no se cum ple con ella para el ju b ileo , . salvo los ayu
n o s , que por estar señalados para dias fijos se cum ple con  
ellos; aunque por otro m otivo sean obligatorios (3 ) . Lo ter
cero que estos ayunos han de ser en una sola semana y  pre
cisam ente en los dias señalados ; pero las demas' obras se 
harán dentro de las tres semanas en los dias que cada uno 
eligiere.. Lo cuarto que es sano consejo se hagan todas en

(1) Contin. Tourn. to. 6. pa r .  2. (3) Ben. XIV. circ. In ter  p r ceteri-
Append. de jidñK c . 2 .q .  13. tos  í. 53.

(2) Ferr. F-[ubiL ar,  3. n. 48.

I
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estado d e'gracia ; pero es de necesidad respecto de la última , y  
tam bién respecto de la com unión aunque no sea la última (bb 
Lo quinto que no sirve la obra que no sea realm ente buena 
por hacerse con fm v ic io so : com o por ejem plo , dar limosna 
solo por vanagloria (2). Lo sexto que para ganar todo el fru
to  de la indulgencia plenaria^ es indispensable aborrecer to 
dos los pecados ven iales, y haber obtenido el perdón de ellos 
por la confesión sacramental ó por los otros medios con oci
dos en la doctrina cristiana : porque nunca se perdona la 
pena mientras no esté perdonada la culpa.

A R T ÍC U L O  N O V E N O .

D e  la Confesión.

D  eben desatenderse varias opiniones de los autores sobre 
este p u n to , y  seguirse com o cierto y  seguro, lo primero ; que 
la confesión que aqui se pide ha de ser efectiva , sacramen
tal y  con  todos los requisitos para que sea válida. N o puede 
suplirse con un acto de contrición  , ni omitirse aunque no 
haya pecado- grave de que acusaise , en cuyo caso es preci
so acusarse de alguno ó algunos graves anteriorm ente absuel- 
tos , ó de veniales presentes o pasados (5).,

Lo segundo que quien ha confesado al principio y  ha eje
cutado algunas otras obras de las im puestas, si antes de cum 
plir la última cayese en algún pecado mortal , no basta en
tonces un acto de co n tr ic ió n , sino que debe confesarse otra 
vez y  ponerse en gracia por este medio para cum plir la 
última obra. Lo mismo deberá h acer , si se acuerda de algún 
pecado grave que por olvido no confesó ; pero no está obli
gado á repetir las obras que ya antes tuviese hechas (4).

Lo tercero que es lo mejor empezar las diligencias por 
la confesión , para que las visitas , ayu nos, &c. sean mas 
aceptables á Dios y  meritorias de la vida eterna , y  aun será 
m ejor que la confesión sea general , sujetándose á lo que 
disponga un discreto confesor Cá).

(1) id. ib. §. 75.
(2) Amort Tlieol. to. 3. d. 7. q. o5.
(3) Bened. XIV. ibid. 78.

(4) id. ib. §. 79.
(5) id. ib. y  73.
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Lo cuarto que quien habiendo confesado con intención  

de practicar todas las diligencias^ y  por lo tanto fué ab- 
suelto de censuras ó recibió conm utación de v o to s ; si des
pues no continuare las d iligencias,pecará com o j a  se ha di
c h o , pero no revivirán las censuras ni los votos (1).

A R T IC U L O  DÉCIMO.

D e la sagrada comunión.

o basta la m eram ente espiritual ó de d eseo , n i m enos ^
la sacrilega j es preciso que sea sacramental j  en estado de 
gracia (2j.

Con los niños que no han com ulgado todavia la primera 
vez j  se confesaren con intención de ganar el jubileo, 
podrá el confesor dispensar sobre la com unión , com o lo  
dispone S. S. en el JSa m g a n t e s diciendo : Cum fa cú l
tate ei'unn dispensandi super communione cum  pu eris  &c, *
Pero esta elispensa ha de ser junta con alguna conm utación  ̂
en otras obras piadosas de que sean capaces los n iñ o s, por 
que la partícula ctiam  de la citada cláusula es com prehen
siva y  ampliativa de la precedente (3) que habla de conm u
tación. Asi io entendió el Cardenal Carrafa Obispo de A l
bano en su pastora] ('P sobre el jubileo de 1 7 5 1 , concedi
do por Bem clicto en su constitución ; Benedictus DeuSj
donde se leen iguales palabras, en su N avigantes.

K1 mismo Cardenal declaró, que si los n iñ o s , por su edad  
y circunslancias, pueden instruirse y  habilitarse para com ul
g a r , de.b<n h acerlo , aunque esla sea la primera vez. P or  
que la cláusula precedente no perm ite conm utación sino en  
los que tengan verdadero impecümenlo , el cual no hay en 
los niños capaces de ser liabililados, com o se ha dicho.

(1) lít.  ib.  §. 86. et V iva  de juhil. (4) Eeítí en la colección lat. y cast. ^
(]■ 11. ay. o. de las bnlas de Ben. XIV , to. 4.

( 2 )  B e i i .  XIV ih íd .  § .  2 .  M a d r.  1 2 9 4 .  y e n  Feri’ans, V . Jti- ^
(5'' V. Bai'bosa .  de D iction ibus bíl. aJ fin del ar. 5.

dicd  112.
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.1,ÍJ
1

De los a jiin o s.

^ o n  tros, en dias fijos^ m iérco les, viernes y  sábado, y  
en una misma sem ana, de modo que no cum pliéndolos asi 
no se gana el jub ileo , porque asi lo determina S. Santidad (0^ 
En ellos es perm itido e l uso de la parvedad, por la mañana 
de la colación vespertina, de huevos y  lacticinios al mediodía ■ 
mas no el de carnes  ̂ sin embargo del indulto cuadragesi
m al v ig en te , porque en este no se com prende mas que lo 
declarado por el Comisario General de Cruzada , edicto de 
20 de Setiem bre de 1 8 1 7 , conviene á saber: «Toda vigiíia 
« ó  absCnencia de carnes^ bien sea de las establecidas ^por 
« la  Iglesia , ó por voto particular de los p u eb los,, ó por 
«piadosa, loable y  legítima costumbre que tiene fuerza de 
« ley  , fuera de las exceptuadas en el sumario com ún .” A  
ninguna de estas abstinencias indultadas pertenecen los â  u- 
nos del jubileo com o es claro : y  la doctrina com ún d e le s  
autores enseña , que en tales ayunos no es intención  de los 
Pontífices se use de las dispensas que tuvieren concedidas' 
á los pueblos (2) .

Tam poco se gana el jubileo cuando se om iten los ayunos 
por razón de m enor ed ad , ó v e jez , ó de trabajo ó de otro 
titulo de los que ordinariamente excusan del ayuno preceiitivo  
eclesiástico ; porque los del jubileo son condición sin la que 
no hay voluntad en el Pontífice de conceder la induloon- 
cia (3). Pero cuando hay en el sujeto otros m otivos m ayo
res que los ordinarios (4)  ̂ com o si el ayuno le causa algu
na enfermedad ó peligro de e lla , ú otra grave molestia , en
tonces puede el confesor conmutárselo en otra obra piadosa 
ó transferirlo á otro dia próxim o en que sea m enos crra- 
voso , según el N avigantes. P or ejemplo , el que^sin  
grave detrim ento de su salud ó del sustento de su familia

(1) V. Amort, Theol. t». 5. d. 7. 
q. 70. Rctp.  9. Ferraris, y . ju h i l .  ar. 
3. n. 31.

(2̂  Croi», l. 6; p .  2 n. 1424. Fer
raris, y . Juhil. ar.  3. n. 35. Amort,

Theol. to. 3. d. 7. q. 70. 
_(3 f.y a n -R a n st, Jubil. q. 1. n. 
Zo. Villalohos, Suma mor. r  canon, 
to. 1. tr .  26. d if .  14.

(i) Viva, q. 'S. ar. ult.
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no puede om itir el trabajo ni trabajar ayu nan d o , se halla 
en el caso de la coninulacion ó traslación de los ayunos (1).

Es regla general que la conm utación ha ele hacerse en  
otras obras m oralm ente iguales , ele lo contrario seria una 
dispensa parcial. Esta igualdad se ha de m edir , no por la 
m ayor excelencia ó cualidad de obra , smo ])or la m ente  
xlel Pontífice que conceele el jubileo (2)  ̂ ó por la naturale
za y  circunstancias de la misma obra C-̂ ). Estos ayunos se- 
IKim su naturaleza y  su fin son obra de m ortificación y  pe
nitencia y  deben conmutarse en obras equivalentes que pue
dan practicarse con m enos dificultad y  m ayor fervor por  
el que no puede ayunar. Por lo mismo no hay regla lija y  
general para todos los sujetos. Pero obrarán con acierto y  
seguridad los con fesores, haciendo la conm utación en  Im ios- 
nas m uy cortas en los penitentes pobres , y  m ayores en  
los ricos según sus facultades, de m odo que les sean arduas 
com o lo seria el ayuno si pudieran guardarlo ; tam bién en  
mandar celebrar misas , ó celebrarlas los que fueren sacerdo
tiis.pues con ellas no solo se aumenta el culto divino , sino 
que se ofrece á D ios un sacrificio propiciatorio por ios p e
cados satisfactorio por sus penas m erecidas é im petratnrio  
de la 'feracia de la penitencia y  demas virtudes ; tam bién  
en confesiones y com uniones, y esto es lo  m ejor y mas se
guro (4) porque con  estos sacramentos se consigue mas tacil 
y prontamente la apetecida igualdad ó equivalencia. P o r  
ellos se reciben con mas especialidad y abundancia los íru -  
los y aplicación de los méritos de Cristo , el perdón de Jos 
pecados el aumento de la justificación y de los auxilios di
vinos para mejorar la vida y perseverar con vigor espiri
tual en la observancia de los deberes cristianos (5).

(i) Viva ib. n. 4. Amort, q.'J. c o n  mucha extensión el punto prac- 
y  y  2 ticQ de conmutaciones.
*̂V2V F ^ ran s, Juhil. ar. 2. n. (4) Sánchez, l o e . c i t .rerraiis, c Sánchez, ib. V . Concina,/i&.

(5) Th. Sánchez, O p\ moral, p .  2. 4. m decal. d iss.  3. c. 18.
l. 4. c. 56. n. 6. eí scqq. donde trata

É



ARTÍCULO DUODÉCIMO.

D e la limosna.

S e  ha de dar dentro de las tres semanas
,í tos Dobres seeun  á cada uno le s u g i e r a  s u  aoi ocian, l  ato  
eritar dudas y  escrúpulos sobre cu.TOla ha de ser esta Imios- 
Ta obsérvese que no dice S. S. que cada uno de según sus 
?ac’u ltades, n iL m p o c o  la destina para la fahr.ca o suhsuho 
de alguna obra pia , en cu yo  caso sena p ie t  so daila co  
nronorcion i  la riqueza del sujeto según Santo lom as ( « ,  
ñor lo m enos para el logro tota l d e  la nidulgencja. E l ob- 
le to  pues de esta limosna es la misericordia con os po
li es y  asi no ii.íl.iye su cantidad en el fruto de la in- 
d rge ic a ,  la cual tiene todo su valor del tesoro de la Ig le 
sia que es suficiente para expiar toda la pota , sea cual 
fu e ie  ^el grado de devoción , ú del tm bajo o de la lim os
na del que recibe la indulgencia (3). Esta doctrina es tañí o 
mas p r X b l e  , cuanto que aquí se im pone la limosna no 
com o única o b r a , sino acompañada de otras giaves y  a i-  
S  Sin em bargó no cumplirá el n e o  con una cortísim a  
limosna , porque ®en él seria com o sino diese ninguna (4) ; 
n Ibraria por im pulso de verdadera d ev o ció n , com o exije  
S. S , asi com o no se reputa por devota la oracion siendo

’^ P o fh m o s n a  se entiende cualquiera de las obras corpora-

v a lg f  a í I S Í T 'q t  óaT m « s Í  a'uñq«rno sea ^̂ 0 ^ 0 , y

(i) Tn suppl. 3. p- q- 2 |- 2- a d
3. J^id. Suarez , dicp.  32. sect. .

” ’í 2̂  Vid- Beat. de Ligoilo , l. 6. n. 
558. q. 11- Cont. Tourn. de jubil. c.
 ̂ CIY* • .* (3) OuaiilitasefFectus sequitur quan-

tltatem suae causae : causa
missionis poenae in indulgen
est nisi abundantia mentorun Eccle

siae , quae se habet sufficienter ad 
totam poenam expiandam, non autem 
causa remissionis effectiva e s t , vel 
devotio, aut labor, aut cfatum reci
pientis indulgentiam. D- 2h. ibid. 
in Corp.

(4) Croix, l. 6. p .  2. n. 1427.
(5) Viva, q. 8. ar.  6. n. 1.
(6) Cont. Tourn. ibid. n. 45. A- 

mort, l. c. q. 71 ^e$p. 2. et 8.
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Para ganar el jubileo es preciso que la den aun Jos po

bres m endigos  ̂ aunque no sea mas que una fru ta , un poco  
de pan ó una m oneda ínfima (1)  ̂ y  aunque sea pidiéndola  
para darla (2). Tam bién los hijos de familia con  licencia de 
sus padres; las mugeres con la de sus m arid os, las perso
nas religiosas con Jas de sus superiores loca les, ya sea dando 
de las cosas concedidas á su uso particular, ó ya dando los 
superiores de los bienes com unes á nom bre de los súbditos 
con  tal que les avisen de ello para que cada uno haga in 
tención  de cum plir esta ob ra , de lo cual hay ejemplos prac
ticados en las coraunidtdes con m otivo de otros jubileos se
m ejantes (3). En caso que algún superior negase la dicha li
cencia y  om itiese la limosna por com u n id ad , se reputa el 
súbdito por legitim am ente im ped ido, y  debe pedir al co n 
fesor que le conm ute la tímosua en otra obra piadosa , sin 
cu yo  requisito no ganará el jubileo , según el N avigan tes. 
L o m ism o se entiende de los hijos de familia y  demas per
sonas que no tienen bienes propios de que disponer á su 
voluntad.

A R T ÍC U L O  DÉG IM O TERC ER O .

D e  las v isitas de Iglesias j  oración en ellas ; j  de la con
mutación j  prorogacion j  que en esta j  demás obras 

han de hacer los confesores.

QO e  ha de visitar dos veces una (ó  muchas si se quiere) de 
las Iglesias designadas, y  hacer alli devota oración por al
gún tiem po , pidiendo á Dios por el remedio de los males 
de la Ig lesia , por su paz y  exa ltación , y  por la felicidad pú
blica universal , según la intención de S. Santidad. A este 
fin se rezarán por lo m enos cinco Padrenuestros y  A vem a
rias, y  si la Oración fuere mental durará igual tiem po y se 
le añadirá alguna vocal.

N adie puede conmutarse á si mismo estas visitas , ni otra 
alguna de las obras im puestas, sino que es preciso lo haga el 
confesor con  las personas que tengan algún im pedim ento fí-

fiigor. tac. c i t .
(ó) F err. K  jubiL ar.  3. n. 39. et
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sico ó m o ra l, procurando ia equivalencia posible. 1 or ejem
plo á las personas religiosas^ á las beatas, y  demas sujetas 
á clausura por in stitu to , les dispondrá que visiten su propia 
lo lesia  , á los en ferm os, la mas cercana ó un oratorio , a los 
postrados en cama ó encarcelados que hagan las oraciones 
delante de alguna imagen sagrada en representación de una 
Iglesia. D e los navegantes y  viageros hay disposición espe
cial en el B reve.

Aunque dice B enedicto X IV  (D , que el confesor no pue- 
de conm utar la com unión á los ad u ltos, esto e s c o n a r ie g lo  
á otras constituciones Pontificias; pero la presente , excep 
tuando la confesión porque dentro de ella ha de hacerse 
la conm utación , ordena en el $ Nm>¿gantes  ̂ que a todos 
los que no pueden practicar las obras im puestas, entre las 
cuales se expresa la com u n ión , se las conm ute el coníesor  
ó se las prorogue á otro tiem po proxim o despues de las
tres semanas. . , i • j

Esta disposición tan term inante autoriza la resolucm n de m u
chos casos prácticos que traen los autores. P or ejemp o ,  al 
que por ignorancia ú otro m otivo inculpable ha dejado de 
cumplir alguna ó todas las obras impuestas , y  con deseos 
de ganar el jubileo llega á confesar el ultim o d ía , puede el 
confesor im ponerle que en el mismo día com u lgu e, de l i
mosna , y  líaga las dos visitas , y  conm utarle o trasíerirle 
los ayunos , con  arreglo al articu o u n d ecm o  ,p i'« y d en le  
Asi se puede portar también con el que íue omiso culpable
m ente si estuviere arrepentido , pero tratándolo con cierta  
severichid en castigo de su negligencia de m odo  
los tres prim eros dias de la semana siguiem e ( ). 1  mb
si alguno dejó la com unión para el ultim o D om in go , y  que
brantó incautam ente el ayuno natural o se sintió en peli
gro de vcm ilos , ó le ocurrió otro cualquiera im pedim ento, 
podrá recibir prorogacion para que com ulgue en otro día

^ D e l m i'm o m odo proporcionalnicnte debe discurrirse del 
que com enzó su confesión dentro de las tres sem anas, y  no  
la con clu yó porque convino se le  dilatase la absolución , u

(1) Ibid. J. 53. (2) Viva q- 8. «r. ult.
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ocurrió alguna otra dificultad justa por parte del penitente  
ó del confesor (^).

A R T ÍC U L O  Ú L T IM O .

D e  las facultades ex traordinarias de los confesores para  
absolver de pecados y  censuras j  conm utar vo tos.

D e ellas habla S. Santidad en el §. Insuper^  cuyas pa
labras deben atenderse con  exactitud^ para evitar los yerros 
de m uchos autores , que com o dice Benedicto X I V , no los 
hubieran com etido si legentes hujusmodi fa c u lta te s  ̂  accu 
ratius earum dem  verb a  perpendissen t j quibus usi sun t sum 
m i P o n t i f i c e s . . . Gon arreglo pues al texto  de S. San
tidad advertim os  ̂ que los confesores no pueden usar de las 
facultades alli expresadas  ̂ sino con las personas resueltas á 
lograr el efecto del jubileo  ̂ que es la indulgencia en el 
fuero de la conciencia  ̂ en el acto de la confesión y  por 
una sola vez : a d h u n c  effectum ::: in fo r o  conscien tiae, etJ iac  
v ic e  tantum  (3). P or tanto el que una vez obturo la abso
lución de culpas ó censuras reservadas ó la conm utación de 
v o to s , no puede otra vez recibir el mismo beneficio , aun
que por ocurrencias posteriores lo necesite (4). Esto se en 
tiende cuando el pen itente ha cum plido la última obra; por 
que si antes cayere en pecados ó censuras , puede repetir la 
confesión ó confesiones y  ser absuelto por el confesor pri
v ileg iado, cuyas facultades no cesan hasta que se verifica la 
última obra de que pende el ju b ileo , y  alcanza á rem over  
todos los obstáculos que impidan este efecto (5).

Las personas regulares de ambos sexos pueden sin licen 
cia de sus prelados elegir este confesor extraordinario, pero 
ha de ser por una vez f>) en el sentido explicado. Las re
ligiosas profesas ó novicias no pueden elegir sino al aprobado 
para monjas ya en gen era l, ó ya en particular para las de

(1) Vid. Ferraris, V . Jubil. ar. 5. (4) Ben. XIV. Const. In ter  prae
ii. 36. & 37. Croix, /. 6.» .  2. 1440. ter. §. 62. 63. et 84.
Cont. Tourn. de jub. c. 5. nn. 13. (5) Cout. Tourn. de jubil. c. 4.
20. 63. n. 50.

(2) Const. Jam vobis. §. 5. (6) Nat. Alex. lib. 2. tr .  de ídulg.
(3) Card. Carrafa, p a s to r ,  c i t .  c. 3. Regid. 18. et 19.

i
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algiin moiiasierio_, aunque no sea el de la penitente (i). E l 
confesor electo puede absolver á los regulares aun de los casos 
reservados á los prelados de su orden respectiva (2). Si des
pues de cumplida la última obra  ̂ se acordare el penitente  
regular ó secular de algún caso reservado que por olvido  
no lo  m anifestó al confesor privilegiado  ̂ debe confesarlo  
com o es claro  ̂ pero puede hacerlo con  cualquiera confesor^ 
porque ya se quitó la reservación indirectam ente por el priv i
legiado que absolvió en cuanto entonces él podia y  necesi
taba el penitente (S).

Sobre los botos obsérvese el tex to  de S. Santidad , con ad- 
yertencia de que la facultad es no para dispensar, sino para 
conm utar 5 y  aqui servirá la doctrina dada en el artículo un
décim o. E l coníésor debe en conciencia conceder esta con 
m utación á los penitentes que la p id ieren , porque tienen de
recho á ella en virtud del privilegio del jubileo ; pero si 
necesita tiem po para determinarla podrá decir al penitente  
que le conm uta e l  'voio en otra obra la cu a l señalarci des
p u e s  de tres b cuatro senunias (4)-.

En el N on  intendim us señala S. Santidad ciertas lim ita
c io n es, 4 las que añadimos el crim en de la ,heregía m ixta , 
que no puede ser absuello en virtud de las cláusulas generales 
ílel jubileo , com o enseña B enedicto X IV  en varios lugares 
de sus obras (4)j pero el confesor á quien ocurra este caso, 
acudirá á X o s , y  proveerem os en uso de las facultades es
peciales que tenem os de la Santa Sede A postólica; sin que 
por esta dem om  se desconsuele el penitente arrepentido , pues 
podrá despues ganar el jubileo , según queda d icho en e l ar
tículo anterior.

F in a lm en te advertim os que para este jubileo no se n ece
sita la Bula de la Santa Cruzada , y  asi consta por el Edicto  
publicado del Exorno. Sr. Comisario general de 13 de Agosto  
ú ltim o ; pei’O exhortam os á todos á que la to m en , porque sus 
p riv ileg ios son de suma im portancia para las almas durante 
todo el año.

(1) Ben. XIV. Const. celebratio
nem magni juhil. §. 11.

(2) B. Ligor. í. 6. ft. 536. Ferr. 
A pprobatio  ar.  2’ n. 21.

(3) Cont. Tourn. loe. cit .  n. 57. 
B. Ligor. ib. n. 537. q. 4.

(4) i ont. Tour. nn. 83. et 86.
(5) Y. de*^«. diceces. 1. 9. c. 4. n. 5.
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1 tiem po de este jubileo en niicsfra diócesis será desde pi 
10 de N oviem bre próxim o liasta el 1.*̂  de D iciem bre inclusi
ve. Las Iglesias que designamos son: para Granada la Santa 
Iglesia Catedral, la Colegiata de N . Salvador j  las Parroquias 
de S. C ecilio y  de N tra. Sra. de las Angustias p para los 
demas p u eb los/cad a  una de las parroquias y  ademas otra ig le
sia que en cada parroquia señalará el cura propio ó quien  
hiciere sus veces.

Todos los dias fesiivos predicarán los párrocos de esta inft- 
teria , para que los fieles preparados debidamente logicen el 
ju b ileo , aplaquen la ira de Dios y  alcancen sus m isericor
diosos auxilios en favor no solam ente de la Iglesia universal 
atribulada con los males referidos , sino tam bién ae nuestra 
España afligida con el azote del cólera-m orbo que ya causa 
estragos en m uchos puntos y  tem ores en todas partes. Eñ- 
tendamos todos que nuestras culpas son la causa de estas ca,- 
lam idades , de las que nos libraremos si acudim os rectam ente 
á nuestro D ios que es generosísimo en perdonar. aluavaoSj, 
nos dice por su profeta (1) , lavaos , purificaos apartad  de 
mis ojos la malignidad de 'vuestros pensam ientos cesad  de 
obrar malj, aprended á h acer b ien , bu scad  lo que es ju s to , 
y- entonces venid j  argüirm e sino os fa 'vorecierc  con bondad  

y  m isericordia^’ Arreglém osiios á esta divina sentencia y  se
rem os com pletam ente felices. Asi lo pedim os con instancias 
al Señor para todos vosotros , amados d iócesanos, y  en su 
divino nom bre os damos nuestra pastoral bendición.

Palacio Arzobispal de Y iznar 28 de Setiem bre de 1833.

Blas Joaquín, Arzobispo de Granada.

Por mandado de S. E. el Arzobispo mi Señor.

(1) Isai. 1. 16.


